
H. Ayuntamiento de TizimÍn

XV: LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, SU MONTO Y A QUIEN LE FUERON ASIGNADOS.

Periodo que se publica:

Marzo 2015

No Fecha de No. de contrato Descripción Ubicación Monto total Contratista
elaboración

1 1310312015 FAtSM-096-0C-Q14-2015 / REHABILJTACION TIXCANCAL, SAN S 399.817.98 ARKIMIA SA DEDE COMEDORES PEDRO BACAS, SAN cvCOMUNlNATRIOS LORENZO CHIQUllA y
y()H¡l,CTUN DE
HIDALGO, MUNICIPIO
DE TIZIMiN, VUC

2 18/0312015 FAISM-096-VT .()15-2015 / PAVIMENTACION COLONIAS VARIAS, $1.699,949.04 JUAN JOSEDE CAllES MUNICIPIO DE TIZIMiN,
FERNANDEZ'uc
MENDOZA

3 1810312015 FAtSM-096-VT -016-2015 / PAVIMENTACION OZONor AKE, S 823,025.85 CONSTRUCTORADE CALLES MUNICIPIO DE TIZIMIN.
DIOSA SA DE C.V.'uc

4 18/0312015 FAISM-09&VT -017-2015 / PAVIMENTACION POPOlNAH. MUNICIPIO S 1,695,45525 JaSE ALBERTODE CAllES DE TIZIMiN, YUC.
FERNANDEZ
ALCOCER

5 18/0312015 FAISM-{l96-POZ05-0113-2015 / CONSTRUCCION DIVERSAS COLONIAS, S 969,042,37 MARGOMDE 25 POZOS OE MUNICIPIO DE TIZIMiN,
CONSTRUCCIONES}~SORCION 'uc.
SA DE .C.vPLUVIALES

6 1810312015 FAISM.096-VIVIENDA,02Q.201 V CONSlRUCCION COLONIAS VARIAS, S 1,690,011,34 UNA MERCEDESDE 35 CUARTOS MUNICIPIO DE TIZIMiN.
FERNANDEZDORMITORIOS ,uc
ALCOCER

~
7 1810312015 FAISM.096-VlVlENOA_021.2015/ CONSTRUCCION COMISARIAS VARIAS, $1.773,437.43 JOSE ALBERTO

iT
DE 35 CUARTOS MUNICIPIO OE TIZIMiN.

FERNANDEZDORMITORIOS ,"C
ALCOCER

8 1810312015 FAISM-096-OC.022.2015 ;/' CONSlRUCCION COMISARIAS VARIAS, S 882,885.01 ANA KARINADE 90 ACCIONES MUNICIPIO DE TIZIMiN,
CEPEDA UZAMADE PISO FIRME 'UC

9 30/0312015 FA'SU-09S.SEÑALEllCA-C2:l.-2Qr SUMINISTRO E COLONIAS VARIAS, $ 503,36966 VERONICAINSTAlACIDN DE MUNICIPIO DE TIZIMiN.
GUADALUPESEÑALETICA 'uc
FERNANDEZ
CASTRO

" 2310312015 FAISM-096_VT-{l24.2015 / PAVIMENTACION AN MIGUEL X.KALAX. S 499,731.91 LINA MERCEDESDE CAllES MUNICIPIO DE TIZIMiN.
FERNANDEl'uc
ALCOCER

11 2310312015 FAISM-096-VT -025-201 S PAVIMENTACION X.MAKULAN, MUNICIPIO S 499,604.04 llNA MERCEDESDE CAllES DE T1ZIMiN, YUC
FERNANDEl
ALCOCER

" 16/0312015 FA'SM-096-EaU'PAM'ENlO-028-20'~ EQUIPAMIENTO TELESECUNOARIA S 80,000,00 ANA KARINAce COMEDOR JUAN RIVERO
CEPEDA UZAMAESCOLAR GUTIERREZ.lOC.OE

MOCTEZUMA,
MUNICIPIO DE TIZIMiN.
'UC.

~(.~"'~é~\\~t:O.\



H. Ayuntamiento de TizimÍn

Unida administrativa Responsable de posees la información:

Secretaria Municipal

Nombre V Firma del Secretario Municipal

~
Ing. José ~migioMateo Díaz (hable

Nombre y Firma del Titular de la UMAIP

¥#l--C. Zenaida de Jesús Borges Guerrero

Fecha de actualización

~ ~--aCalle 51 SIN por 50 Y 52 Col. Centro C.P. 97700 Tel. (986) 8632006 "zimin, Yucal,;n, México.



Municipiode TlZIMIN, YUCATAN

ContratoNo. FAISM-096-0C+014-2015
Nombre de la REHABIUTACION DE COMEDORES COMUNITARIOS EN LAS
Obra COMISARIAS DE TIXCANCAL, SAN PEDRO SACAS, SAN LORENZO

CHIQUILA y YOHACTUN DE HIDALGO, MUNICIPIO DE TIZIMIN,
YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de ! I !.!:'.2,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en. este ac~o por su Presidente Municipal º"~~IR'.~Di\l'\,~OO~f13U£Z):rOVE:LQ y el Secretario
Municipal, tÑG_óstREMiGrMATEO OIAz'CHAsi:ecargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara ME:rM~c;p¡o=-y por la otra parte: -ARKtMfA"S:A-Or--c:Vj al que se denominara
MSu~ri~tende~te de Construcción", representado (a) por :ª-l;J£W.:iAl.ELY FERNANDEZ OGUta en su carácter de
=.R~.B'glERVJ(frn. ~de conformidad con fas declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El uMunicipio" declara que:

1.lo-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polllico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos,

1.2,- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes delli~3 y a cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del e e CIClO1015, los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCRIPCIONDE LA OBRA: REHASfITcliCfo E eN';EOORES"'COMDNifARtOS E OtllSARiAlinll!
~IXtANe'-A' SAfFPEl5Rp~C~BSAN LOR.~c?º..£tfl9.I,!J y YOHACill,!!i.DE HIDALGO. MUNICIPJq .•DE,T~M.lli!

lJCAr~~

N°. DE CONTRATO ¡: rÓ96'-OC~j)14:Z0r

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~Tizimin" ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio,

2.~ "El Contratista- declara que:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra,

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de : LN'VlíÁCTON' UANO
00;: OS"TI E"S-o~ÁSCON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 11.y 46 DE LA lEY DE
OBRAS PUBliCAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

(l"
2.1.- Acredita su existencia con el Acta Constitutiva de la sociedad Denominada A~Rll.lIA .~Oa~Fec la a e 22 e
blaE'Ml:fR~- el no 21J12¡~m t. ot ~D ' ~M!ar¡!i..P_~.!:lli£'ª,..liQ,-:¿6 T.l~Jª!:-.qRLJ;.~P'.d
~~FBIQ..fMt~Of;~J.é.fiA,con residencia en la ciudad de Merida, Yu~tá~. sll_r~presentante.ac~edit~su personalidad
como "REPRESENTANTE LEGAL" Según acta constitutiva de la So ~d.\r.ARKIMIA~'t"(j~.C.V":'Feca a e ~
tm:rE'';U3R'cret'" o .~Of2 3 to a . '..l'Í3--IW.Q!!g...Ji.9f;Já Titulac,ORLANRQ
8~ERIO PARE.DELLA~ ,manifestando bajo protesta de decir verd~ ¡;;';'Hd$J<lSfacultades no le han sido modificadas ni
revocadasen forma alguna. ~~ NT(. ik. JH . .AYliN¡AMIE" I

PRESIDWC1/: Ml,lNICIPt -,j ,
2(112- 2015 ,/ .'f(.

-'7H.',!¡,j, YIIUH;~ _'._'> ? f- .



Municipio de

ContratoNo.
Nombre de la
Obra

TIZIMIN, YUCATAN

FAISM-096-0C-014-2015
REHABILlTACION DE COMEDORES COMUNITARIOS EN LAS
COMISARIAS DE TIXCANCAL, SAN PEDRO BACAB, SAN LORENZO
CHIQUILA y YOHACTUN DE HIDALGO, MUNICIPIO DE TIZIMIN,
YUCATAN.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es -,!J.!KfO'OST8M9--

2.3.- TIene su domicilio en el predio marcado en el umero 9 ~ a ca e m0"Y12~~MEMá!!a.CflUb'[m]iaera:ciüOa e. Jitjda,1StijdQ.: . " u g.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a ta obra objeto de este
contrato.
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en Quese consignan los precios unitarias y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de ta obra Objeto de este contrato a fin de considerar tOdos tos factores
Que intervienen en su ejecución;

2.7.-BaJo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3." Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulOScorrespondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
mooificacíones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipiow y ~EIContratista" previo al inicio de los trabajos Objeto de 1\
esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir Instrucciones y debiendo permanecer ~\)
en la residencia de ra obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose \

o~e~rlosi~ien~: ~. '

a).-la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato; .

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El / P la
supervisión de la obra;

ej.-las copias deben ser desprendibles, no así las originales. y



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la
Obra

TIZIMIN, YUCATAN

FAISM-096-0C-014-2015
REHABILlTACION DE COMEDORES COMUNITARIOS EN LAS
COMISARIAS DE TIXCANCAl, SAN PEORO BACAB, SAN LORENZO
CHIQUILA y YOHACTUN DE HIDALGO, MUNICIPIO DE TIZIMIN.
YUCATAN.

cl.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso. a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del oontrato.4 "El Municipio" encomienda a ~EI Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra.
proyecto, catálogo de conceptos de trabaJo. precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; REHAS¡ÜTAd6 DE aNiE'o6RE-S""""COMíJj'flfAltlOs EN -5
t:'Of":'ls~1AS-D"E"'"iXC)fN"C-A. ANTI'EPf!d.. :ÁCAB SA LORENZO' IQ..lJIbAY Q~ACTUNiILEi.ili!I]l-..bqgj
MU~ICIPIO DE TIZlMIN. rUCATA •.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
!r344;'r:l2:4b"{SOn: resCie- os areñta y CUatro"Mrrsetec entos en esos. 'fff71C5OJ1!.iZQ} mas la cantidad
de $ 55,155.58 (~n: Cincu~rrta y.Cinco. MilCiento6Cincl!enta y Cinco Pesos 58/100 m/n) que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de 399877.98 Son: Trescientos'Noven a ' lleve AAn
tlcñocíernos SéteñtáYSlete esos••'9Sl1bO EJZ@

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos Objeto de este contrato será de 60 días naturales
por lo que "El Contratista" se Obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día '~"'13ce marzo éf~OlS y a
concluirlas a mas tardar el día 2 e a ~f5 de conformidad con el programa de obra que forma parte
integral del presente contrato.

Cuarta." Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EIMunicipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta .•Anticipos.- NI A

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos '\
ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de aplicar los pr~os .
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. ~.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las c;as
que ~EIMunicipio" determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite. e .
plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de ~ElMunicipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones: para tal efecto:

a).- ~EI Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipiow Ja~estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estImación. númerc/..'ie~~9dores. notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis qi91,íp:A~ntegración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la 'fecl1a de corte; la residencia de I

H AYlj.'JT,'l,'.,.:;ENF fiJi'PRESIDE¡;r.;¡,'l-'}U/JIClrr '1 .JI
2012.2315 '1/.'

-!7!'.'J" ""'""r,T,t.Iu _ í"- ~
/ .1



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la
Obra

TIZIMIN, YUCATAN

FAISM-096-0C-014-2015
REHABIUTACION DE COMEDORES COMUNITARIOS EN LAS
COMISARIAS DE TIXCANCAL, SAN PEDRO BACAS, SAN LORENZO
CHIQUILA y YOHACTUN DE HIDALGO, MUNICIPIO DE TIZIMIN,
YUCATAN.

Oetava.- Fianza de garantía del anticipo .• N/A

obra de ~EI Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no
mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dichO
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si ~EIContratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El
Contratista" no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista~
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de Tizimin, Yucatán".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista". a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los Quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación. una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) 39':9~ 'c."'i re .• 3 ueolel~tovecle t aleñta
lete esos'S .n . a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOSa que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera:

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzado'a acepte exp,esamente lo p'eceptuado en los articulos 95 y 118 de la Ley FedeGe
Fianzas en vigor. .

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la e e a-
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista". en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo pOdrá ser can lada con
autorización por escrito de "El Municipio". .""'-' ,l~t~~~.

M~'$'~!.l:..%.ro;W/
"'A;'~~'•

H_AYUIF.'~¡;'l!6NT'
PRESIDENGI¡' MUlíIC1l'
2(-12.2015
.~,~"""!'r'''',.~:



Municipiode

ContratoNo.
Nombre de la
Obra

TIZIMIN,YUCATAN

FAISM-{l96-0C-014-2015
REHABlllTACION DE COMEDORES COMUNITARIOS EN LAS
COMISARIAS DE TIXCANCAl, SAN PEDRO BACAB, SAN LORENZO
CHIQUlLA y YOHACTUN DE HIDALGO, MUNICIPIO DE TIZIMIN,
YUGATAN.

Novena .• Ajuste costos .• Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que sera promovida
por uEI Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite: ~EI Municipio", dentro de los
veinte días hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-la revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos. se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas. respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera -El contratista y "El Municipio~, no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue. utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de tos trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante,
todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima .• Recepción de los trabajos.- "El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta Q~~'ean
terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdO a las especificaciones conv ni y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "ElJp
Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta cgrrespondiente. Transcurndo dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la re~~billdad de "el Municipio". '

¡ 'ji -....•..•-, .1:'-;.¡~.,.•: ~
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parci~~~:d;'.frabajOS en los casos que a I

continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que.se señá"ra:ó:"ENl. tiif'n..•...•1 ,-,:., ,""~'<r ' . .
PRE$ICffliGlll ~liL:J>'ICW" -

2012-2015 /
""7P~';.¡ ';'11~~.T.'.¡" ,



Municipio de TIZIMIN, YUCATAN

ContratoNo. FAISM-096-0C-014-2015
Nombre de la REHABIUTACION DE COMEDORES COMUNITARIOS EN LAS
Obra COMISARIAS DE TIXCANCAL, SAN PEDRO BACAB, SAN LORENZO

CHIQUILA y YOHACTUN DE HIDALGO, MUNICIPIO DE TlZIMIN.
YUCATAN,

a).- Cuando "El Municipio~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en estos casos se le..••antara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municjpio~ y ~EIContratista~ convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes con..••engan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando "El Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción parcial
quedara ajuicio de "El Municipio~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En tOdos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Mun¡cipio~, levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista~, el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista~.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio~, a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito. las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida. así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional.
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto. las normas y fas
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente. las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general \
para actuar a nombre y por cuenta de ~EIContratista", Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio-, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante. ~

En cualquier momento. por razones que a su juicio lo justifiquen. ~EI Municipio~ podrá solicitar el ca bl.; de
representante de "El Contratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~EIContratista" oon sus trabajadores.- "El Contratista~, como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, s~[á el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en":fup'~fri.a.de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de tOdas las reJ;:~~Iqnes que sus tra jadores
presentasen en su contra o en contra de ~EI Municipio" en relación con los tia~jqS.del contrato y e obliga a
rembolsar a "El Municipio~ cualquier cantidad Queéste se hubiere visto ObliW~,'fc..e:~og,a,J¡P-Pi.r.steconc to,
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Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista~.- "El Contratista~ será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de ~EIMunicipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista~ sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio~. si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos. haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EI Municipio~ o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista~ deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- .El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse. "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en tos siguientes
términos:

aj.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EI Contratista~ está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a ~~o
de .El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que -El Contratista~ no concluya los tra a s
en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente en una cantidad Igual al 2/000
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de ~EIMunicipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio de "El Municipio~, no sea imputable a "El Contratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" pOdrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. (.;tft-~¡

'~C,'~•.."t
En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contfa:tiStá"~una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de .EI Municipi<f1, l\astapor~l mpnto de las garantías
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otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~EI Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para elio, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipiow
, dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días

hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EIMunicipio~ podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~ElContratista" y al respecto aceptan que cuando ~ElMunicipio" sea el
que determine rescindirio, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista~ quien decide rescindjrlo. será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~EIMunicipiow podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perJUiCiosrl
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisi6n.- Si ~EI Mumcipio~ considera que "El Contratista" ha incurrid e ~~
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~EIContratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste.
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista- en su domiciliO fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensIón de los trabajOS o se reSCindael contrato por c~usas Imputables a "El Munjcipio~ ¡;
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperable~"':~~pre que estén debidamente f)
comprobados y relacionados directamente con el contrato. S ,(.i:j¡;<.-rr: ~ V
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En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1," Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a),- Si existen conceptos y precios unitarios estipuladas en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
"El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se Obligaa realizarlos conforme a
dichos precios.

b),- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio. considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b}, "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto. para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios, fk
d}.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al. b) y • ,
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideració I
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de esto t:\.
precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios \~~
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los fJ
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estadójde Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previ? acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, eq~,~~'::~~onal etc. que intervendrán ,
en estos trabaJos. ",.;:~,\;:\,'
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En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El ContratistaR•

Además, con el fin de que ~EIMunicipioR pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El ContratistaR preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El ContratistaR

, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El MunicipioR para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a ~El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~ElMunicipio. determinase no encomendar a "El ContratistaR los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si ~EIMunicipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, pOdrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "E! Municipio.
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga8,nsu caso, concederá la que haya solicitado "El ContratistaR o la que "El Municipio. estime conveniente y se h (1
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes. /1
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El ContratistaR

, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para MEIMunicipio. el
concederla o negarla. En caso de concederla, ~EI Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista~ las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El ContratistaR el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 ~Jv.einticinco por ciento) del plazo ~
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debi~~e ..firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato. S :~~~~:
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b}.-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podran celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de ~ElMunicipio~. Dichas modificaciones no pOdrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- ~EIContratista~ no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EI Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista~ a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de ~EIContratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~EIContratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~EJMunicipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "El Municipiow•

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento de! contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista- renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futura o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimenjurídico.- El presente contrato se regirá por ta Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes. (!
Vigésima cuarta.- Declaración final.. ~EIContratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando negare a cam i~
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana Invocar ,
protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derechO
derivado de este contrato.
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Municipio de TIZIMIN,YUCATAN

ING.JOSER~O DiAZ
CHABLE

Secretario de la Comuna

en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día [3081 mes'de"MarzB. .. --

f
LIC.AMIR ANRODRIGUEZ

OVELO
Presidente Municipal

El presente contrato se fir
pro¡ño.OI5¡

po;:;;uratista.
SUEMYAL~ F.E;RNANDEZMOGUEL

REPRESENTANTE LEGAL

MC.EDU~EVERRIA
MORA.

DIRECTORDEOBRASPUBLICASY
DESARROLLOURBANO

Testigos

C.P.BRISELB~N XULUC.
JEFED~S-
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado Quecelebran por una parte el Municipio
de In, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal . J\¡"'I ORIGUEZNQVE[O y el Secretario
Municipal, ~,G,10"MAfEi eH: I! cargos Quepor ser públicos no es necesario acreditar, a Quienesen
lo sucesivo se les denominara "El Municipio~ y por la otra parte: OSE'ltRN"ANDEZ.MENDO •• al Que se
denominara -Superintendente de Construcción", representado (aj por UANJOSE FERNANDEZM N •• en su
carácter de 1r;JISTRAUOfffI~ de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Munic¡pio~ declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del ya cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del erclclo , los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCRIPCION DE LA OBRA:

N'. DE CONTRATO:

aj.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista~ del proyecto general y fos planos de la obra.

f
I

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de 'TlZimin~ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

2.- -El Contratist!l~ declara que:

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION '. y 28 DE LA LEY DE 08RAS PUBLICAS y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con e"l[i!i~¡[;ml:!!E!a~c~alli.~~;:g¡o~n'j]I~~a~nl!EWjc~a~~ei'l!a!:QQu¡lilll:2e~
ara 01 uc o. . ..

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es

2.1.- Acredita ser una I!l.~.~o;ro¡;¡;roi£idedicada a fa construcción.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos sufiCIentes para obligarse a la eJecuCiónde los trabajOSrelatlvos a la obra Objeto de este

cont'ato ~, /



Municipiode

ContratoNo.
Nombre de
Obra

TIZIMIN, YUCATAN

FAISM-096-VT-015-2015

la PAVIMENTACION DE CAllES EN COLONIAS VARIAS DE LA CUIDAD DE
TIZIMIN.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos Queestablecen la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en Quese consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
Que intervienen en su ejecución;

2.7.~Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Queno se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren fas numerales de la declaración
de .EI Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los térmínos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos Que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías Quese estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista- previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para .El Municipio" y dos copias, una para -El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

ej.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y /1
c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasrfÍcación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si 1 hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota Quese contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio~ encomienda a "El ContratistaP y este se obliga a realizar para "El
Munjcipjo~. hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto Que forman parte integrante
de este contrato. una obra consistente en; vm ÁClOrfO ~s--eN.COr:oN1A.S :AArAS-oE" lOAO DE
IZIMlN.

contrato.- El importe
M~Jn a

de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
esen y'tíncoMíl -átroclentos eteñ res esos :I7100fiñ7h)

1.699949.04 Son: Un

Tercera.~Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60 días naturales
por lo Que "El Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día an.o 1 y a
concluirlas a mas tardar el día e a o 1"5 de conformidad con el programa de obra Que forma parte
integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en Que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- el municipioP otorgara un 30% (treinta por ciento) og:g on; u n en
ec n s en a o n del costo global presupuestado en el presente contrato para que

"El contratlsta~ realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones
y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de
materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demas insurnes.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por ~el contratista" a la tesoreña del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la Inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que. el contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio~ los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, Objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

;

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
Que ~EIMunicipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha en Quehayan sido autorizadas por la residencia /
de obra de "El Municipio", fecha Quese hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: f/
a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación Que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de
obra de "El Municjpio~, para realizar la revisión y autorización >O¥,Ide las estimaciones, contará con un plazo no
mayo' a diez dias naMales slgulen,es, teanseurr"o dicho PlaZ"Citimaelón se da,á por autorizada.
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b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, Que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si ~EIContratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez)días hábiles, a partir de la
fecha en Quese haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si ~
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de Tizimin,Yucatán".

Séptima .•FJanzade cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) . u t 0'0' le o
o a Q s . , a favor de ~ElMunicipio".

El contrato no surtirá efecto mientras ~EI Contratista~ no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

cl.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la ley Federai de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en Que hubiere incurrido "El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo pOdrá ser cancelada conI
autorización por escnto de ~EIMunicipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio~ la
fianza por el importe total del anticipo otorgado C509 •.•. oo. un nos uev o n os e e. )
ua ro esos . expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, 7¡
favor de ~ElMunicipio~. , -,'

escrito a la institución afianzadora para su cancelación.
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Novena.- Ajuste costos.- Las partes a:::uerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista. la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo Que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Munícipiow

, dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato:

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de 105 insumos, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices Que requiera .EI contratista y -El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; -El Municipiow procederá a calcularlos confonne a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología Queexpida la multicitada;

Cl.-LOS precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. Elajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
tOdo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución Queacuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.~Recepción de los trabajos .• MEIMuniCipio- recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta Quesean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, -El ContratistaW notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipiow verificará dentro de cinco dias hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los ténninos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El
Munícipiow procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido diChOI!
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de -el Municipio.. //

Independientemente de lo anterior, MElMunicipiO. efectuará rec ciones parciales de trabajos en los casos que a
cont;nuación se detallan, s;empre y cuando se sat;sfagan los reQ '1 s Que se señalan,
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a).- Cuando .EI Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a ~EI
Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiCiOde "El Municipio. existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista~ convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando "El Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parCia!
quedara a juiCiOde "El Municipio" Quienliquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).• Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación Quede su terminación haga ~E'Municipio. ,levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a Quese refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de ~ElContratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes. se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones Que estime pertinentes relacionadas con su ejecución. en la forma
convenida, así como las modificaciones Que, en su caso, ordene "El Municipio".
Es facultad de "El Municipio-, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisiCión o fabricación.

Por su parte, "El Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de ~ElContratista". Previamente a su intervención en los trabajos. deberá ser
aceptado por "El Municipio", Quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá Quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones Que a su juicio lo justifiquen. "El Municipio" podrá solicitar el cambio
representante de "El Contratista~ y este se obliga a designar a otra persona Quereúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista. con sus trabajadores.- "El Contratista-, como empresario atrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. ~EI Contratista. conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio. en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a -El Municipio~ cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".-"El Co~atista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan ,eal;zado de acuerd~t;pUladO en el contrato y sus ane.os o conforme a

~
/
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las órdenes de "El Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio~, si lo estima necesario, pOdráordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en Que
incurra por la ejecución de los trabajos e);cedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos,

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio. o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por 'EI Municipio~ o por violación a las leyes y reglamentos aplicables,

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecuCÍónde los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta,- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio~ comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor Que lo Que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términos:

a),- Retener en total el 5 % (cinco par ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
Que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución Que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de "'ElContratista";

b),- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
Que los trabajos Queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa Que,a juicio de "El Municipio~, no sea imputable a "El Contratista"'.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "'El MuniCipio. podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,

En caso de Que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista~ una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato QuepOdrá ser, a juicio de "El Municipio"', hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de la ley de Obra Pública y Servicios Conexosdel Estad
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la apheaeión de iretnaS eon'eneiona'es Que se impongan a "El Contratista" se
harán efeeti,as con cargo a 'as cantidades pend~de cubri"e por trabajos ejecutados apheando, si hay 'ug.,
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para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- MEIMunicipio", dando aviso por escrito a MEIContratista" con diez dias
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas Quemotivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MunicipioMpOdrádar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta '1se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en Que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de MEIContratista- y al respecto aceptan Quecuando MEIMunicipio" sea el
que determine rescindir1o,dicha rescisión operará de pleno derechOy sin necesidad de declaración judicial, bastando I
para ello Que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
ContratistaM quien decide rescindirlo. será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de MEIContratista- a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de MEIMunicipio" así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. -El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento Quese señala en la cláusula décima
séptima.

Si ~ElMunicipio~ opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si ~El Municipio~ considera Que -El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, te comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de Queéste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas Que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los Quincedías hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a MEIContratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a MElMunicipio~
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

r,

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista~ y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta Quese otorgue el finiquito
Que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dlas naturales siguientes. a la fecha de la notificación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, Queen su caso hayan sido entregadOS.

Una vez notificada por "El Municipio. la terminación anticipada deJos trabajos o la rescisión del contratcv.Gocederá
dentro de un plazo de tres días háb;¡es, a la posesión y diS?S]; de los Nenes y obras ejecutada de,antán~e
un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra~ 'fi)/
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~EI Contratista" estará obligado a devolver a ~EI Municipio., en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución Que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios." Cuando a jUicio de "El Ayuntamiento. sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1,- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipUlados en el contrato Que sean aplicables a los trabajos Que se trate.
~EI Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EI Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y bl, "El
Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos Que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso ~EIContratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y e), "El
Contratista', a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver .EI Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
nattJrales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso. "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a Que se refiere el inciso
d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratista-o

Además, con el fin de Que "El Municipio' pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, ~EI Contratista •• desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de ~EI Municipio~ para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a ~EI Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal ento, IO~
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarázp' ó' orados al presente contrato fátodos sus 1)
efectos. , !

.t? /71\:
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2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~ElMunicipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
Quese refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si ~EIMunicipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula. podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.-Convenio Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualQuiera otra
causa no imputable a ~EIContratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa. solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga Que considere necesaria expresando los motivos en Que apoye su solicitud. ~EIMunicipio~
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la Que haya solicitado ~EIContratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas Que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, Que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también. una prorroga pero será oPtativo para "El MuniCipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a Que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a .El Contratista~ el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de Que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio' podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

I

Vigésima.- SubcontIatación.- ~El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anter • deberá l\j)
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual <osolve<ási ae~eehaza la subeontr 6n. J/
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En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a Quiense cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no Quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo pOdrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto .EI Contratista" renuncia al fuero Que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado deYucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del CódigoCivil del Estado de
Yucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

ING.~ATEODIAZ
CHA8LÉ

Secretario de la Comuna

por "El Municipio"

LIC.AMI¿OAN ROORIGUEZ
P~OVELO

Pr~sidente Municipal

El presente contrato se fi a.en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día Illll!emm~s~¡:J¡~.!!rz~o
ean

JUAN JOSE FERNANDEZ MENDOlA
REPRESENTANTE LEGAL

MC.EDUAfl~EVERRIA
{~MORA.

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

TestIgos

C.P.BRlaHAN XULUC.
JEFE DE COSTOS
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Contrato de obra pública Con base en precios unitarioS y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de Jil in , Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del POder Municipal,
representado en este acto _por su Presidente Municipal lC~~A.~1RADAN"1tODRIGUEZ' Nova y el Secretario
Municipal, NG..J~fR!M:G:IÓ~M!'.fgUJ~CHABl~cargos que por ser PúblicoSñ'OeSñe"cesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara .El MuniCipio. y por la otra parte; ~bNSTRUCTOAA""OIQSKs-.A: E"-C:V: al que se
denominara .Superintendente de Construcción", representado (al por •.LIc;".~OS_ADRIAN Q.Y.!B.OV2~Q8!.~en su
carácter de MJII.f1r4ISTRAOOffONlCO de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes;

Declaraciones

1.- El ~Municipio~ declara que:

l.l.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde; Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, tOdos tos actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

----El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del a o ya cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del er CIQ 2Cf . los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán __
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCRIPCIONDE LA OBRA; ~MEN'rAC1
~JMIf[.:wc-A"(A!l:

N°. DE CONTRATO: A SM 96- .016.201

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de '7izimin" ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: l:U OB'I
CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 1, y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

1.5.- Será exclusivamente responsable de;

al.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras Objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a ~EIContratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2 .• "El Contratista- declara que:

2.1.- Acredita su existencia con el Acta Constitutiva de la sociedad l5enomma a 'NSlHOCIORA'blQSA: ~r~
ec a a e deMA~n:~lr{ ene.,acta ~.41ft J 37V..pl!tl,"!'le~9.~e la fedelanqta..
p.y'blic o 83 'tula !2£i~oge f en~~ con residencia en la ciudad deM~rl..~ su
representante acredita su ¡>:ersonalidadcomo "REPRESENTANTE LEGAL" Se ún acta constitutiva de la Sociedad
C6!\1SftIDCibAA"OIQ~AbE;"'C. ,"'---FeC11ae t. e' ARtO de ~'en e a . 0.24 o ~7! o um n
WQ.lllAAª-an '1U:~...!fLI12!4riij:P!!I~H.~J1..£J~. w~£.Ab-2.9ªºg. Qggr:,AlfWdq,Ménd£g.~ manifestando bajo protesta
de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadasen forma alguna. 1J'
2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es C'Om0'32J:K29~ . /

"

~ "
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2.3 .• Tiene su domicilio en el predio marcado con el número i?~5"fdlle • en a el o,,:O~
-.n;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato,
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán. para la contratación y ejecución de obras públicas. así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parle integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-8a)0 de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y ~
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual diCha~ t\
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajOSobjeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

aj.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato; P
bj.- Deberá de contar con un original para ~El Municipio~ y dos copias, una para "El Contratista" y otra para~
supervisión de la obra;

cl.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, cl ¡ficación, fecha.
descripción del asunto, causa. solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si a hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio~ encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especifIcaciones de obra.
proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; -;wM.EN1'ACIOff:"OE CAIT:E~""E OMISA--fAl5E~Ot rKE:
MID!LC!I'IO;¡iE.l1ZJM1!D'lTCAlA:~ ~.- .

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
~- 1OO;'505:'O~(~Sclecien os eve I Inle os meo esos 037!QQlffVriJ mas la cantidad de
$.113,520.81 Son: Ciento Trece Mil Q.ujnientos Veinte Pesos 81/100 m/n) que corresponde al importe del
impuesto al valor agregado hacen un total de 823,025.84 Son; Ochocientos el Lfff'es Mi e CinCO

n

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30 días naturales
por lo que MEIContratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día JI e a';;Ce 01'5 y a
concluirlas a mas tardar el día 6cé affrifde201 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral
del presente contrato

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- el municipio. otorgara un 30% (treinta por ciento) lS~'~:!!~.QG9í~~Ó~.7:~.7Z.?;;I~lin~')2£~scª,£e~nl¡jos~~u[am¡~ejjnt~a!]
- e iflf ovec en S"ié Pesos :"tSTIO m del costo global presupuestado en el presente contrato para que
MEIcontratista" realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones
y. en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos. la compra de
materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demás insumas. 11
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones ~~
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la ultima estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por ~el contratista. a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días natUrales posteriores al cierre del ejercicio presupuesta! se hará efectiva la fianza que. el contratista" ---/
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución der;::-- ....
mismo. en su caso ~

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista~ recibirá de ~El Municipio" los pagos. por la ejecución d;p; ~rabajOS
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de ~jcar los precios
unitarios a las cantidades de trabajO efectivamente ejecutadas. ;7

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de "El Municipio., fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,

correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia '

11 ;J
.~ .~
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obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no
mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada,

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación,

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajOS ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El
Contralista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El
Contratista. y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de Tizimin, Yucatán".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato .• "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EIMunicipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) I ,~~Ozqa.::t~kD:' enta ~l resc tos es
28l10(f,"m:-d}. a favor de "El Municipio",

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza.
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; /f?"

d),-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 dE;)tr.ey Federal de
Fianzas en vigor. /

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de MEIMunicipio~.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversiÓn del anticipo. "El Contratista" dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Mu Cipio" la
fianza por el importe total del anticipo otorgado rz; g: -- - on:' -ESCJen~M£!l~~ 15:MiF ..••eClen,tp

te"PesCS:;¡S itfi n. expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobad IvenCia,}"
favor de "El MunicipIO".

.. ,

~ l'
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Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por ~EI Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista~ la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total de! faltante pactado .en el presente contrato;

11I.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas. serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera ~El contratista y "El Municipio~, no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; ~El Municipiow procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue. utilizando los
lineamientos y metOdOlogíaque expida la multicitada;

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se./
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales duran
todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- .El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipiow la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días há -les, .EI
Municipio~ procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del aeta correspondiente. Transcur do dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Mu i o". I/Jl ..,

\ '
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Independientemente de lo anterior, "El Municipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en fas casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando MEIMunicipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio~ existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo MEIMunicipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio". levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El MuniCipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera." Supervisión de los trabajos.- ~EIMunicipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene MEIMunicipio".
Es facultad de MEIMunicipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, -El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabaJOS,en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional.
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general,.
para actuar a nombre y por cuenta de -El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá serp
aceptado por -El Municipio", quien calificará si reúne los requiSitos señalados lo cual deberá quedar registrado en
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "[1 Municipio" pOdrá solicitar el ambio de
representante de -El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos se- adoso

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista" con sus trabajadores.- -El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad/
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajador s ¡.

presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obli a .'\
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Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratista-.- "El Contratista- será el único responsable de la ejecución de
los trabaJos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de "El Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio-, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos Objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajOS por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por 'a ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido -El Municipio" para la ejecución de sus trabaJOS.

-El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio. o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes.
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
.EI Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términOS:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista8 está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de ~EIContratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que -El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2(000 (dos
al millar) del importe ~e los trab~jos que no se hayan realizado en la fecha de !erminación señalada en el programay
multiplicada por el numero de dlas tranSCUrridos desde la fecha de termlOaclOn programada hasta el momento
Que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivada r caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa Que, a juicio de "El Municipio~, no sea imputable a MEIC tratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~EIMunicipio" pOdrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de Que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción cansi ente
en un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las g áiítías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.
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Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- MEIMunicipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio~ podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a Josanticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato." Las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista~ y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima: en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista~ a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio~ así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión. ~EIContratista" estará Obligado a pagar por concepto de daños}' pefjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas. f:1
Décima séptima,. Procedimientos de rescisión.- Si ~El Municjpio~ considera que "El Contratista" ha incurrido en \ ~
algunas de (as causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto. /

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio~ /
éste pagará los trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidament ~
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación resp
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes. a la fecha de la n ficación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá consid ' rse el costo
adicional de Jostrabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así ca relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.
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Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación Que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.• Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios Que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa. se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato Quesean aplicables a los trabajos Que se trate,
"El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

C).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), ~EI
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos Que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

e).+ En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a Que se refiere el inciso
d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándOles precios unitarios analizados por observación directa. en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor. previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. Que intervendrán
en estos trabajos.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y cl, ~EI
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale. someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que. para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EIMunicipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a Que se refiere este inciso, ~EI
Contratista~ se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos. así como la responsabilidad por la
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista".

Además. con el fin de que "El Municipio" pueda verificar Que las obras se realicen en forma eficiente y a rde con sus
necesidades, "El Contratjsta~ preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y prograrñzs' de ejecución
respectivos. y

directos ante el representante de ~EIMuniCIpIO"para formular los documentos de pagorue se refIere la cláusula ~
sexta de este contrato. ¡

p

')
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En todos estos casos ~EIMunicipio" dará a ~EI Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitariOS quedarán incorporados al presente contrato para tOdos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio--

a).- Convenio adiciona! de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualqu:era otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El MuniCipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que -El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminaCión de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, ~EI Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualo"e' caso de ampl;aclón de plazo. este no pOd'Ó se, mayo' al 25 % I,elntlclnco po, ciento) del plazo ~~
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactad
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrjl convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos conveniOS serán autoriZádos bajo la
responsabilidad de MEIMunicipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del Objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

,;; embargo, para los efectos deJp
- encomienda a otra persona la
ue Incluyan su ,nstalaclón en los ?Vigésima.- Subcontrataci6n.- "El Contratista" no pOdrá realizar la obra por otro.

contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contrati
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equip s
trabajos objeto de) contrato.
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Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a Quien se cubrirá el
importe de los trabajos, El subcontratista no Quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista",

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro,- "El Contratista- solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda,- Jurisdicci6n,- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para tOdo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por ro tanto -El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa,

Vigésima tercera,- Régimen jurídico,- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública yServicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

e

IN"'~O MATEO DiAZ
CHABLÉ

Secretario de la Comuna

por "El Municipio~

/J',
DAN RODRIGUEZ
OVELO

Pres dente Municipal

Vigésima cuarta,- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derechO
derivado de este contrato.

El presente contrato se firm ~n ..Tilimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día
AAl1!ño;1.Cl1?l

u4~~/MC. ED RD .~'CfÍEVERRIA
MORA.

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

LIC. CARLOS ADRIAN QUIROZ OSaRIO
REPRESENTANTE LEGAL

Testigos

C.P. BáACHAN XULUC.
~~COSTOS
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado Quecelebran por una parte el Municipio
de 1m n . Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal.
representado en este acto por su Presidente Municipal Te. ~I '"N>/lN!RODRIGUEZ OVELOy el Secretario
Municipal, -. _ OS"t)iEMfGTt:fMA'rro"l:lfATC1iMi cargos Quepor ser públicos no es necesario acreditar, a Quienes en
lo sucesivo se les deñOiñinara "El Municipio~ y por la otra parte: OS("Atsrnro-y:rnNANDEZ Alt'OCE"R" al Que se
denominara "Superintendente de Construcción". representado (a) por OSE LBERTOFERNA.T\lDEZALe " en su
carácter de . IíJlSIR '" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Munjcipio~ declara Que:

1.l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.-Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes dell!la!1il!oi:l!3ªya cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del 1 e Cl 10, los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCRIPCION DE LA OBRA: OPO

N°. DE CONTRATO;

1.3." Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Tlzimin- ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante e/ procedimiento de: ~PDgerC
CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 1,y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.w "El Contratista" declara que:

2.1.w Acredita ser una e

2_2.-Que su registro federal de contribuyentes es ~-r:
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.
2.5." Conoce plenamente el contenido y los requisitos Que establecen la ley de Obras Públicas y servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en Quese consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
Quecomo anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
Que intelVienen en su ejecución;

2.7.-8ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y SelVicios Relacionados con las Mismas; 51 de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a Quese refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista~ para Queformen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de Obra
Pública y SelViciosConexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos Que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones ~
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y ~
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias Quese estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~E1Municipio. y -El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

aj.-la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio. y dos copias, una para "El Contratista. y otra para la
supervisión de la obra;

c).-Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y

C).-El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a ra nota Quese contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

(f



Municipiode

ContratoNo.
Nombre de
Obra

contrato.- El
, n

TlZ1MIN, YUCATAN

FAISM-Q96-vr -017-2015

la PAV1MENTACION DE CALLES EN LA COMISARIA DE POPOLNAH,
MUNICIPIO DE T1ZIMIN YUCATAN.

CLAUSULAS

importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
rocieñfós""SeSenta n I QüTr1leñlOs ove y 'Pesos'35jfOO'Tm7ñ1

695 455.25 Son: Un

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60 días naturales
por lo que .EI Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día man CJe y a
concluirlas a mas tardar el día e a e de conformidad con el programa de obra que forma parte
integral del presente contrato

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- MEIMunicipioMse obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en Quedeberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- el municipioM otorgara un 30% (treinta por ciento) n: In en MíJ
Cl~ os a el os del costo global presupuestado en el presente contrato para que "El

contratista" realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y,
en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicjo de los trabajos, la compra de
materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar elfaltante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondIente deberá ser devuelto por Mel contratista" a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la Inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejerciCiOpresupuestal se hará efectiva la fianza que. el contratista.
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de ~El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades Que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que ~ElMunicipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en Quehayan sido autorizadas por la residencia
de obra de MEIMunicipio~, fecha Quese hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

aj.- MEIContratista~ deberá entregar a la residencia de obra de MEIMunicipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora ~
repone fotográfico, Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e Integración de los Impon "',
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de .
obra de ~EIMunicipioM, para realizar la revisión y autorización t~ de las estimaciones, contará con un plazo no
mayor a di" dias naturales siguientes, transcurrido dicho PlaZO''fJmaClón se dará por autorizada,
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b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo. éstas se resotverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se' consideran como aceptación de los trabajos ya Que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si ~ElContratista~ estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles. a partir de la
fecha en Quese haya fonnulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El
Contratista" no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación Quedadefinitivamente aceptada por ~EI
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

cj.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de Que~EIContratista~
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de Tizimin, Yucatán".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EIMunicipio". dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en Que"El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) on' se ue J u le s
uare rneo sos m.o ,a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

aj.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de Quese prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a Quese refiere la fianza.
o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la Quese hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos Que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en Quehubiere incurrido ~EI
Contratista~. en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El MunicipioH•

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista~ dentro de
los 15 (Quince) días naturales siguientes a la fecha de la finna del contrato. deberá presentar a "El Municipio~ la
fianza por el importe total del anticipo otorgado . o-n en os o u:se~e os re a Siís
so m n. xpedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor

de -El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso. -El Municipio" lo notificará por
escrito a la Institución afianzadora para su cancelación. ()
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Novena." Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos Que se sohcite; ~El Municipio", dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se pOdráefectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-la revisión por grupo de precios, Que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
Que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos. serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor Quedetermine el Banco de México;
Cuando los índices Que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos confonne a los precios Que investigue. utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multiCltada;

ckLoS precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución Que acuerde el aumento o
reducción correspondiente. por lo Queno se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta Quesean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a ~El Municipio. la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los ténninos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El
Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo. sin Queocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos QU.

continuación se detallan, siempre y cuando se sa:~f.at los requisitos Quese señalan:

~
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a).~Cuando -El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar tenninada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EIMunicjpio~ existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. pOdrá efectl.Jarsesu recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por tenninado anticipadamente el
contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando ~EIMunicipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de -El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).~Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, excepruando el inciso e). se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su tenninación haga -El Municipio- . levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando [a estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio~ y a cargo de "El Contratista~. el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por -El Contratista",

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio •• a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida. así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municjpio~.
Es facultad de ~EIMunicipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquiSición o fabricación.

Por su parte .• EIContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato. así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de -El Contratista". Previamente a su intelVención en los trabajos, deberá ser.
aceptado por ~EJMunicipio •• quien calificará sí reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante,

En cualquier momento, por razones Que a su juicio lo justifiquen. -El Municipio- podrá solicitar el cambio de
representante de -El Contratista- y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista- con sus trabajadores,- ~EIContratista-. como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista- conviene por lo mismo. en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "'El Municipio. en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a -El Municipio. cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratista.,- .EI Contratista- será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan maUzadode acu«do a ,~adO en el contrato y sus ane»s o conforme a
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las órdenes de MEIMunicipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin Que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, pOdráordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin Queesto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en Que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

MEIContratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, Quecon base en
aquellos, haya establecido "El Municipio. para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios Que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por MEIMunicipio. o por violación a las leyesy reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
pennisos, licencias y demás autorizaciones Quese requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
Que el avance es menor Que lo que debió realizarse, "El Municipio. sancionará a ~EIContratista" en los siguientes
términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los Que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
Que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución Que
corresponda a fin de Que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista. esta en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de Que "El Contratista. no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos Queno se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
Que los trabajos Queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio •.

Para detenninar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa Que,a juicio de "El Municipio., no sea imputable a "El Contratista-o

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" pOdrá 1:
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. /

En caso de Que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a .El Contratistan una sanción conSistente .
en un porcentaje del valor del contrato Quepodrá ser, a juicio de "El Municipio., hasta por el monto de las garantí~~,4 ~i\
otorgadas, en los ténninos de los artículos correspondientes de la ley de Obra Pública y Servicios Conexosdel Estagp--/
de Yucatán y su Reglamento en vigor. .-

las cantidades Que resulten de la aplicación de las penas cOflllencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con ca,go a las cantidades pend;entes deCje po, trabajos ejecutados apl;cando, s; hay lugar
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para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato '1 la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos,- -El Municipio •• dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren. por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como. en su caso. se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato .• Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el
Que determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial. bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindirlo. será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de MEIMunicipio" así como la contravención a las disposiciones.
lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán '1 su Reglamento en vigor. '"ElMunicipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento Que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si -El Municipio~ opta por la rescisión. MEIContratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas,

Décima séptima,- Procedimientos de rescisión.- Si '"El Municipio. considera que -El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de Queéste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada '1 motivada, y a su vez notificarse a MEIContratista- en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, Que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables. siempre que estén debidamente ('
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de reSCIsióndel contrato por causas imputables a '"ElContratista~ y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las garantías, En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por -El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato. procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y diSPOS?/i.ló e 105bienes y obras ejecutadas, levantándose
un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra. ,

,
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"El Contratista~ estará obligado a devolver a "El Municipio~, en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos ex.traordinarios." Cuando a juicio de .EI Ayuntamiento. sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).• Si ex.istenconceptos y precios unitarios estipulados en el contrato Quesean aplicables a los trabajos que se trate.
MEIMunicipio. estará facultado para ordenar a .El Contratista. su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio. considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de .EI Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso MEIContratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d)." Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), "El
Contratista., a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de Que,para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver MEIMunicipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a Que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. ~EIMunicipio. podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, pelSonal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilíd¡3d por la ejecución eficiente y.
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio. pueda verificar Que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista. preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, MElContratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de MEIMunicipio~ para formular los documentos de pago a Quese refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos ~EIMunicipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento Jos
conceptos y sus especificaciones y los p'ecios unita';na'án ;ncorpo,ados al p,esente contrato pa'a todos sus
efectos. ~
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2,- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio~ determinase no encomendar a -El Contratista- los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3," Trabajos elCtraordinariospor tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas,

Décima novena.-Convenio MOdificatorio-

aj .• Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en Queapoye su solicitud. -El Municipio~
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la Que -El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas Que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municip¡o~ el
concederla o negar1a. En caso de concederla, -El Municipio. decidirá si procede a imponer a -El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista- el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de Jostrabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato,

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas -El Municipjo~ podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio., Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación,- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual -El Contratista~ encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos Que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato,

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo p'evlamente por escrito a 'EIMunleIPl0lJ-' ,esolve,ó si acepta o rechaza la subeont",taelón.

I:
, l.
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En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no Quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista",

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro." "El Contratista" solo pOdrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio., con la aprobación expresa.
previa y por escrito de "El Municipio",

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello Que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto .EI Contratista~ renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro O por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones Que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

ING.JOSÉ¿EO DIAZ
CHABLÉ

Secretario de la Comuna

LIC. AMIR DAN RODRIGUEZ
NOVELO

Pr Idente Municipal

El presente contrato se firma' en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día

e n f~
por "El Municipio.

MC. EOUARlcHEVERRIA

DIRECTORDE~~ PUBLICASY
DESARROLLO URBANO

Testigos

C.P.B~A CHANXULUC.
JEFE DE COSTOS
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado Quecelebran por una parte el Municipio
de 1 In-, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal ~. I~ - RODRIGU OVEtO y el secretario
Municipal, ~. -OS~ EMIGIÓtM.l'Eó.oTAZCHAB~ cargos Quepor ser públicos no es necesario acreditar. a Quienes en
lo sucesivo se les denominara ~EIMunicipio. y por la otra parte: MARGOM"CóNSTRtJCCIONES S.A: ore.v. al Quese
denominara ~Superintendente de ConstrUCCjón~,representado (a) por- MARGARITA ISABELGÓMEZROSADO-en su
carácter de .ºMIN~tR.MmR N ~de conformidad con las declaraciones y dáusulas siguientes: .

Declaraciones

1.- El -Municipio" declara Que:

1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politice del Ayuntamiento. le corresponde; Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal ya nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del arñó-:33 y a cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del erCICIO2: 15, los cuales de--acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno M-uñicipal conforme a sus propias leyes,

OESCRIPCIONDE LA OBRA:PJI'lS'rnIJCcro OE~5'l'OtOS"O~
1~.O . W,S . l'UCleIQ glM :W~ATm,

N°. DE CONTRATO: "'~"". 96.PO S. 18-20 •.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Tizimin'" ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: Crr~CrON"'PúStTc!
CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION " y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS y SERVICIOS
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista- del proyecto general y los planos de la obra.
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2 •• '"ElContratista- declara que:

2.1 .. Acredita su existenciacon el Acta ConstiMiva de la sociedad Denominada MARGOf.,fCO'NSTROCCIONES$..4: DE
t.V.""Fechada: et 31 HeMAYOderAlio 2013'en e aefa N .276, TOMo' 114,VOt:UMEN"S", rOllO 275 9!.0rgadaat}~ <!
fe .~.•L<t~o~Jiª-p.úb1ic~Nl). 36.,Titu1a.Abl39a~o Offl.ANQ.9 AL~ERTO PAREDESLARA, con residenciaen la ciudad de
Mérida, Yucatán su representanteacredita su personalidadcomo "REPRESENTANTELEGAL" Según acta constitutiva de
la Sociedad tiMARGOMCONSTRUCCIONESsx DEC.V.-'Féehi<ta e13fde MAYO-der"AfJo~13 en él acta No. 276,
J'OMo'''r'f4, VOLUMEN "B", f UO 27 tQmª-d.ª-an~1<\f~ Q~ª-no~.r{8; pUb,R~!"q, ~6. ib:!~rAl;lflgado ORLAND9

. ~LSJ:~l:9£AR,EQ¡;~~~,manifestandobajo protesta de decir verdad, que las facultadesno le han sido modificadasni
revocadasen fonna alguna.

2.2 .. Quesu registro federal de contribuyentes es MC0I3053~,,:

2.4 .. Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para Obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra Objeto de este
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente finnados por las partes, fonnan parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
Que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los articulos: 51 Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán,

2.8 .. Se acumulan a este contrato copia de tOdos los documentos a Quese refieren los numerales de ta declaración
de "El Contratista" para Queformen parte integral del mismo.

3 .. Ambas partes declaran:

3.1,- se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Leyde
Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaci e
concertados en este contrato y será el instrumento Quepermita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congr
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
mcx:ljficaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias Quese estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El MunicipioM y -El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contmto, ,egist,ando las fi,mas auto,i,adas Da'a finna, al d~ 'ecibi, inst,,,ciones y debiendo pe'maneoe,
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en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).• Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para MEIContratista~ y otra para la
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- -El Municipio" encomienda a MEIContratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcciÓn, especificaciones de obra.
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este. contrat~,un~ o~ra consi~tente ~n; ~ONS'rn:UCC10Wbt*2E¡"-P~OS 'O"E' SOR9f. P[tM~ $tqON
om~1:Q MIl.S1i$º qJ'J181l.~JU('MU.NI.C!EIQ !l~IZIMJNj'JJGlITAI<

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
5:38' :351SOn: OChocientosTrern1aVtin . íf1resclentos bClienta y tJño P'esos 351100¡m/íll mas la cantidad

de 3,661. Son: Ci nto Treinta Tres Mil Seiscientos Sesenta y Uno Pesos02 /100 m/n) que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen' un 'iotal de 969 04:2~7. (Son: Novecientos nta ueve' a
uarenta P.esgs '1 fOOm7.m.
Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60 días naturales
por lo que ~EI Contratista- se Obliga a iniciar las obras Objeto de este contrato el día Miércotes lS e;Jja de
.015 y a concluirlas a mas tardar el día á a o r e a (fe 0:5 de conformidad con él programa de obra Que
forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- -El MunicipioMse obliga a tener la disponibilidad legar y material de! lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta,-Anticipos.- N/A

Sexta.- Forma de pago.- -El Contratista- recibirá de "El Municipio~ los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
que -El Municipio- determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, u
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en Quehayan sido autorizadas por la residen.O•.•.••.• ~.._O .. "._'""-?f~.._-_.."'-
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Octava."Fianzade garantía del anticipo.- N/A

Novena." Ajuste costos." Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo Que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos Quese solicite; "El Municipio", dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resOlverásobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111..En el caso de trabajos con insumos determinados. el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de fos costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor Quedetermine el Banco de México;
Cuando los índices Que requiera ~El contratista y "El Municipio~, no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Municipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios Que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología Queexpida la mutticitada;

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la tenninación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumen~
reducción correspondiente, por lo Queno se requiere convenio alguno. ~
Décima.- Recepción de los trabajos.- ~EIMunicipio" recibirá los trabajos ol:!ietodel presente contrato hasta Que
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas
demás estipulaciones del contrato.

é
Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito a -El Municipio" la conclusiÓn de los trabajos adju ,?Oel I

J
conclusiónde losmismosen los términosdecontrato.Al fonalizarla 'erifocaei' n un plazod7biles. "El ~
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Municipio. procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio ••

Independientemente de lo anterior, "El Municipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El MuniCipio' determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a ~EI
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de .EI Municipio. existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo -El Municipio. y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el
aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a Que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con .EI Municipio- y a cargo de -El Contratista~, el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrilSe por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por -El Contratista-.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- -El Municipio., a través de los representantes Que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a -El
Contratista., por escrito, las instrucciones Que estime pertinentes relacionadas con su ejecución. en la forma
convenida, así como las modificaciones Que, en su caso, ordene -El Municipio-.
Es facultad de -El Municipio., a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisiCión o fabricación.

Por su parte, "El Contratista. se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el Jugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u o
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones Quese formulen y en e
para actuar a nombre y por cuenta de -El Contratista •• Previamente a su intervención en los trabajos, debera
aceptado por .EI Municipio., quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá Quedar registrado en
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones Que a su juicio lo justifiquen, -El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista. y este se obliga a designar a otra persona Quereúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario
del pe'SOnal que emplea con moti,o de los trabajos del presente CO'{/J! será el únicO respons

\
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obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. MEIContratista Mconviene por lo mismo, en responder de tOdas las reclamaciones Que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a MEIMunicipio. cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El ContratistaM.• "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de MEIMunicipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso MEIMunicipioM,si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si MEIContratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

MEIContratista. deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construCCión,control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El MunicipioMpara la ejecución de sus trabajos.

MEIContratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por MEIMunicipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

~EI Contratista. deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones Quese requieran para la ejecuciÓnde los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- MEIMunicipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
MEIMunicipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
Que el avance es menor que lo Que debió realizarse, "El Municipio~ sancionará a -El Contratista" en los siguientes
términos:

aJ.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución Que
corresponda a fin de Que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista~ está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo f),
de MEIContratista~; . ~~

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EIContratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
Que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de MEIMunicipio •.

Para determinar fa aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio de ~ElMunicipio-, no sea imputable a -El Co

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señarpada ,ntedo,mente.'
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión de) mismo. .' •

•
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En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Leyde Obra Públicay Servicios Conexosdel Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~EIContratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~EIMunicipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~ElMunicipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la Cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EI
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista~ a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EIMunicipio" así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~EIMunicipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si ~EIMunicipio. opta por la rescisión, "El Contratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en 1:)
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste, \ ~
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a ~EIContratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a ~ElMu \
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debid
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista" y emitida la determinación respe . a,
Municipio. se ai>stend,áde euon, el Imponede los t,abajos ejecutadossin ¡;~asta que se oto,g finiquito
que proceda; lo que deben! efectuarse denteode los teeintadfas naturalesSig~ a la fecha de 1 otificaeiónde
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dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y Quese encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, Queen su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por -El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en Quese encuentra.

"El Contratista- estará obligado a devolver a -El Municipio-, en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución Que determine la rescisión del contrato, toda la documentación Que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabOtrabajos
extraordinarios Que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato Quesean aplicables a los trabajos Quese trate,
"El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y -El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y bl, -El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos Quesirvieron de base para fonnular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista~ estará Obligadoa ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y e), -El
Contratista

W

, a requerimiento de ~EI Municipjo~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de Que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio Que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver -El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (Quince)días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista- se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de Que "El Contratista- no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, -El Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. Que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratista".

Además, con el fin de Que -El Municipio. pueda verificar Que las obras se realicen en forma eficiente y a
necesidades, ~E1Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aQ7)e, planos y progra
respectivos.

!
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En este caso, "El Contratista~. desde su Iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los 00..",t05
directos ante el representante de -El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos ~EIMunicipIo" dará a MEI Contratista" la orden de trab8io correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente oontrato para todos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a ~ErContratista~ los trabajos e){traordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1, podrá realizartos en forma directa.

3.- Trabajos eKtraordinarios por tercera persona:

Si ~El Municipio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos eldraordinarios a terceras personas, COI"lformea las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio-

aj.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prorroga Que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicilud. "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado ~EI Contratista. o la que .EI Municipio. estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaci011es al programa correspondientes.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de eJe<:ución de 106trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

Si se presentasen causas Que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarta, En caso de concederla. -El Municipio~ decidirá si procede a imponer a "El Contratista~ las
sanciones a que haya lugar Y. en caso de negarla. podrá exigir a "El Contratista. el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio- podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitariOS y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veintlclnco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
impliquevariaci6n substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar e:on eni
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán auton os b la
respoesablHdad de "El Municipio., Dichas modrrieaeiones no podrán, enmi~t,no,efe~r las lelones Que

r-
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refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima•• Subcontratación, •• EI Contratista- no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual -El Contratista. encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a .EI Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será -El Contratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabaJos. Elsubcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de .EI Contratista~.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- .EI Contratista- solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones Que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de .El Municipio-.

Vigésima segunda.- Jurisdiceión.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello Que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto .EI Contratista- renuncia al fuero Que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimenjurídico.- El presente contrato se regirá por la Leyde Obra Pública y Servicios Conexosdel
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones Queresultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, tOdos ellos vigentes.

ING.JOSt~fAzCHA8U;
sécretario de la Comuna

EZROSAOO
LEGAL

MARGARJT
REPR

a en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día ~lmes e JJ"a~

UC.AMIR
P,

Vigésima cuarta.- Declaración (inal.- "El Contratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse ce erando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno ranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la NaCiónMexicana todo derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se
ano~fS.

Testigo

C.P.BR:!:: CHANXULUC.J~'iftfCOSTOS
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de . zlmm , Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal [Ji. r :A:15-' OO"R1GúEZ 'NCv£(O y el Secretario
Municipal, fNG. Osl.REMIGiOMAi'¥ct..t)TAt_~~..~'t~HJ_A_ai:E_cargosque por ser públicos no es necesa-rioacreditar. a quienes en
lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: 11 rncrots fE'~ANnEl'1IICOCtR"al que se
denominara ~Superintendente de Construcción~, representado (a) por UNA ERCEDESfE NA.'\IOEZALCOC£R"en su
carácter de M¡fflS :bOR"UNlC01 de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del~3 y a cargo del Fondo de Aportaciones Para la__
Infraestructura Social Municipal del éeTcicio" ...9JJ~. los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán _
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCRIPCIONDE lA OBRA: l::ONSTi,rrCcfO>ron=ARto1n'ORMltORIOS"'-
Il~MI_ . m'-TA

N°. DECONTRATO ~9!¡::.\7llZjEND",A;: "20-20

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Tizimin" ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: tTClJÁCT(jN~tmS
CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 1,y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. Q
1.5.- Será exclusivamente responsable de:

aj.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y /
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obr¥

2.- MEIContratista" declara que:

2.1.- Acredita ser una ~!1!O!li'! 1£ dedicada a la construcción.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es -FEA. -8S0i23-~oa

ea 1 t'\
t /'á~\ /$~? I
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2.4.- Tiene capacidad Jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a fa obra objeto de este
contrato.
2.5.' Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabaJo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabaJOS,debiéndose
observar lo siguiente:

a).- la hOjas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias. una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra; ~

cj.- las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y It
cj.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha, .
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

~,
., ,)

" "1

- \ ?/

T
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CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- ~EI Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra.
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; t'ÓNSfRUccTó .Ó~3S-vCUART0K'DtniMitóBlf) .•r" $'. ''OrCfÑfAS
lfAllJAS. UI'ITCCrf'léní -UZlMIIl;'Yl¡CATl,];

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras Objeto del presente contrato es por la cantidad de
56:906.33~( on: n Mfffi n u (OCienos- ¡ncuenta y ISM¡r' ovecJe os Se¡sPesos 3Tf007I1"'Jn) mas la

cantidad de $ 233 105.01 (Son: Doscíen Trejn J ~ Mil Ciento Cinco Pesos 01/1.00 .m/ñ] que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 1690,011,34 Son: Un Millón Seisdeñ'fi5S
aventaM'i""OnceesóS34"'~ -

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60 días naturales
por lo que "El Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 1: arzo ~OI y a
concluirlas a mas tardar el día ¿.O.•. ed' ayo..•.cre:10J~ de conformidad con el programa de obra que forma parte
integral del presente contrato

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- el municipio~ otorgara un 30% (treinta por ciento)1JjO[':rO So: UlrHenos i e I
esos --ti Om.n del costo global presupuestado en el presente contrato para que ~Elcontratista~ realice en el
sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes. bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de
maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la
adquisición de equipo permanente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el fartante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por" el contratista~ a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10{diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que" el contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su tolal amortización o la devolución del
mismo, en su caso

Sexta.- Forma de pago." "El Contratista" recibirá de ~EI MunicipiO" los pagos, por la ejecución de los trabajOS
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de fas trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residenci
de obra de "El Municipio~, fecha que se hará constar en la bitácora y en fas propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "£1 Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de ~El Municipio" la estimación acompañada e la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de Itácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de lo importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábtles sigUIentes a la fecha de corte; la reSidenCia de~
obra de "El MUnlCIPl0~,para realizar la reVISIóny autonzaClón total de las estimaCiones, contará con un pla o no
mayor a diez días naturales SigUientes, transcurndo dicho plazo, la estimaCión se dará por autOrizada.

~
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b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Munic;pio' se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos,

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

cj.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar fas cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMunic;pio de Tizimin, Yucatán".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de fas quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~EIContratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) $"le9~rr~ n: len Sesenta ueveJ'Yillrun

1 . m.n, a favor de ~EIMunicipio". .

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c),- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ~EIContratista" dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la
fianza por el importe total del anticipo otorgado ~O't:OOr4(,fSon~ ¡n~ ntos Siete :Min Pesos 4 10 m o.
expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

/
Esta fianza subSistirá hasta la total amortizaCIón del antICIpo otorgado. en cuyo caso, "El MUOlClpIO" notificará por
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Novena .• Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los traba/os aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~EI Municipio", dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se pOdráefectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11.'La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el Ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111.-Enel caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos. respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de Jos insumos, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México: "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).-LoSprecios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- ~EIMunicipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a ~EI Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El
Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabaJOS,bajo la responsabilidad de ~el Municipio".

~los casos que a

I)~
Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan;
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aJ.- Cuando ~EJMunjcipio~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a ~EI
ContratistaW el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio~ existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo ~EIMunicipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

dj.- Cuando ~EI Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de ~EIMunicipio~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

el.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando er inciso ej, se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con ~EIMunicipio" y a cargo de ~EIContratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista-,

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- ~EIMunicipio., a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos Objeto del presente contrato y dar a ~EI
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene ~EIMunicipio".
Es facultad de -El Municipiow, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de fas trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, ~EIContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabaJos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de ~ErContratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio., quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~EI Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.w Relaciones de -El Contratista- con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón Q~
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las \.~
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio- en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a ~EIMunicipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligada a erogar por este concepto.

/
Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratista-.- ~ElContratista" será el único responsable de la cución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a(}o e purado en el contrato y sus anex °conforme a

J~../. ~ív
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las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista~ sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello, En este caso ~EIMunicipio~, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de ros trabajos objeto de este contrato.

Si ~EI Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independient~mente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

~El Contratista~ deberá sUjetarse a tOdos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a fas disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio~ para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municip¡o~ o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

~EI Contratista~ deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Mun¡cipio~ tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EIContratista~ de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio~ comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio~ sancionará a ~EI Contratista" en los siguientes
términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de ros que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención tota' sea la procedente;

Sí al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como. pena convenCional por el retraso en el cumplimiento de las Obligaciones a cargo
de "El Contratista~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de ~ElMunicipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio~, no sea imputable a ~EIContratista~,

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente,
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. ~

En caso de Que "El Municipio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista~ una san n consistente I 12) .
en un porcentaje del valor del contrato Que podrá ser, a juicio de ~ElMunicipio~. hasta por el mont de las garantías ,~
otorgadas, en los terminas de los artículos correspondientes de la ley de Obra Pública y ServiCios Conexos del Estado .,
de Yucatán y su Reglamef!to en vigor.

}las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~El Contratista" se
ha,án efecti'as con ca'go a las cantidades pendientes de CUb"'{}' "abaJos ejecutados aplicando. si hay Iuga,
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para elio, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta.- Suspensi6n de los trabajos.- ~EIMunicipio~. dando aviso por escrito a "£1Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podra dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustandose las partes a lo establecido en la clausula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelaran las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisi6n del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~EIContratista~ y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la clausula décima séptima; en tanto que si es ~EI
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad Judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista M a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio~ así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si "El MunicipioM opta por la rescisión, "El Contratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.• Si "El MuniCipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista~ el incumplimiento por escrito a fin de que éste.
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista~ y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el ca
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativ
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contra , procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y diSPOSICiónde los bienes y obras ejecutad 'levantándOS}
un acta CircunstanCiada sobre el estado en que se encuentra. J2'

/' ,'1, '(j t.
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~EIContratista~ estará obligado a devolver a "El Municipio~, en un plazo de cinco dias hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava." Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~EIAyuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
~El Municipio" estará facultado para ordenar a ~EIContratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EIMunicipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de ~EIContratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso '"ElContratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), ~El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para fa determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerda respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~EI
Contratista~ se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que ~EIContratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio~ pOdrá ordenarle la
ejecución de los trabajOS extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento.
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal etc. que intervendrán
enfi~tra~~. ~

En este caso, la organizacIón y direCCión de los trabajOS, así como la responsabilIdad por la ejecuCión efiCiente A ~
correcta de la obra y los riesgos Inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratlsta~.

Además. con el fin de que MEIMUnJC¡plo"pueda verificar que las obras se realicen en forma efiCiente y acorde con sus
necesidades, ~EI Contratista~ preparará y someterá-a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente tos costo_
directos ante el representante de "El Municipio~ para formular los documentos de pago a que se refiere la clá la
sexta de este contrato.

,
En todos estos casos "El Municipio~ dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a evento, los :\
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2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista~ los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si MEIMunicipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en Josapartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las dispOSiciones legales
relativas,

Décima novena.- Convenio Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado MEIContratista~ o la que ~El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a ~EI ContratistaW

, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "[1 Municipiow el
concederla o negarla. En caso de concederla, ~EJMunicipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista~ el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de Que Jostrabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo-
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabaJOS.que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato,

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial ar proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de ~ElMunicipio., Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones Que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del Objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima,- Subcontratac¡ón.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El ContratistaW encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los

. /trabajos Objeto del contrato.

/CuandO "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo ant f. deberá

-"-' """"- ."-,",.,, "o~,","."'"' -~ ,,,- '"'oo.,,"0_' J
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En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será .EI Contratista~ a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. Elsubcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de ~ElContratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista~ SOlopOdrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajas ejecutados le expida -El Municipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda." Jurisdicción." Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto .EI Contratista~ renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración finat.- "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

/.£)
ING. Jos~tGr<fMATEO DíAZ

CHABLE

Secretario de la Comuna

por "El Municipio~

,
AOAN ROORIGUEZ
NOVELO

Presidente Municipal

El presente contrato se firma en Ti 'min municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día "g"""der,roesj'J roa
,~,a c:<Ol!j;

J¿.(!
MC, EDUA81 P£CHEVERRIA

'MORA,
DIRECTORDEOBRASPUBLICASY

DESARROLLOURBANO

Por "El Co~ttatista~

L1NAMER~NANDEZ
ALCOCER

REPRESENTANTE LEGAL

Testigos

C,P, ~BA CHAN XULUC,
~LDECOSTOS
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado Quecelebran por una parte el Municipio
de ,1 I Iñ",Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal ~11t'J\ ¡ lJ y el Secretario
Municipal, S -mlt" rEo oom cargos Quepor ser públicos no es necesario acreditar, a Quienesen
lo sucesivo se les denominara ~EIMunicipio" y por la otra parte: ~f"AtBEnlO fERNJ\NtJEZ"AtcoCER"al Quese
denominara "Superintendente de Construcción", representado (a) por OS AlB TO FERNANDEZAl en su
carácter de ~1S1l'f.!J1O • de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos sera con recursos provenientes del ya cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del r ClO , los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobiemo Municipal conforme a sus propias leyes.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Tizjmin~ ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

5:wARTO

N°. DE CONTRATO:

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación de' presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION1,y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).-Designar los lugares en Quese deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a ~EIContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- MEIContratista" declara que:

2.1.- Acredita ser una ¡:¡"'!M¡¡Nai!::l:n;,@ca~. dedicada a la construcción.

amracclOna leneacae2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el
u el aoecan.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
de! Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catalogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las palles, forman palle integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de ~EIContratista~ para que formen palle integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la ley de Obra
Pública yServicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso A
del Estado y/o a la secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y ~\~,
modificaciones de la ejeCUCiónde la obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).• la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para ~EI Municipio. y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: núme o, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilid d si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato,- "El Munic¡pio~ encomienda a "El Contratista~ y este se obliga a realizar para -El
MunIcipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; :oN'S'11IDC'CfO s'tUARTO rrOR.JC- AIS ~

t,)\ ~

Segunda.~ Monto del contrato,- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
n. n nron mi os In o c oc os elOtiC! eso 1 mlñJ mas la

cantidad de 244 612 Qn:D scientos e renta ti: Mil Seiscientos Doce Pesos06/100 n Que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de Son: UnMillón j n 5
e iT'ma Cien! s r n ., OS

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato sera de 60 días naturales
por lo que .El Contratista" se obliga a iniciar las obras Objeto de este contrato el dia z I5 y a
concluirlas a mas tardar el día J:f~2Uf5de conformidad con el programa de obra que forma parte
integral del presente contrato

Cuarta.- Disponibilidad del SITiode la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que debera ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- el municipio" otorgara un 30% (treinta por ciento) O' UH)en os rel o
re n s m . del costo global presupuestado en el presente contrato para que "El

contratista" reaUceen el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e Instalaciones y,
en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de
materiales de construcción, la adqUisición de equipo permanente en su caso y demas insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por • el contratista" a la tesoreña del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que sI el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo def
10(diez) dias naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que" el contratista
deberá presentar para garantizar la correcta inversIón del anticipo y su total amortización o la devolución de
mismo, en su caso

Sexta.~ Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de -El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades Que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
Que "El Municipio" determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días narurales, contados a partir de la fecha en Quehayan sido autorizadas por la residencia
de obra de "El Municipio", fecha Quese hara constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencía de obra de -El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación Que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitacora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de
obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorizaciórflotal de las estimaciones, contará con un plazo no
mayor a diez dias naturales siguientes. transcurrido diChO"(} estimación se dará por autorizada.
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b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación,

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajOS ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya fonnulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo ~EI
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c),. El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento, En caso de que ~ElContratista~
haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales, Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de -El Municipio de Tizimin. Yucatán-,

Séptima,-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en Que -El Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) ~'7 n: n n' e I resClentos
ar; res esos m. ,a favor de -El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a),- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza.
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

C).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de [a Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la Que se hará constar en el acta de entrega recepción. para responder de los defectos que \
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en Que hubiere incurrido ~EI 1\
Contratista". en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de ~ElMunicipio",

Octava,- Fianza de garantia del antic¡po,- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ~ElContratista- dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato. deberá presentar a -El Municipio" la
fianza por el importe total del anticipo otorgado on; um 0$ rem s len sos
31 m ñjexpedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de -El
Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo atar ado, en cuyo caso, "El Municipiow lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación, ,
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COMISARIAS

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejerotados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por ~EI Municipio", a solidtud escrita de "El Contratista~ la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se pOdráefectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con ¡nsumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas. respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera -El contratista y -El Municipio~, no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; -El Municipiow procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue. utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada;

ej.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante //
todo el ejercicio del contrato; y
d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento D
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- wEIMunicipiow recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto. -El Contratista. notificará por escrito a MEIMunicipiow la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipiow verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El
Municipio~ procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de MelMunicipio •.

Independientemente de lo anterior, -El Munjcipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a ~'--""'~'~,."~'''•...•,_._'~~~~.'
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a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EIMunicipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo ~EIMunicipio' y "El Contratista~ convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. los trabajos Quese reciban se liquidarán en la forma Que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando ~EI Munic¡pio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio" Quienliquidará el importe de los trabajos Quedecida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación Quede su tenninación haga ~EIMunicipio", levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por MEIContratista".

Décima pnmera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones Que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".
Es facultad de .EI Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisiCión o fabricación.

Por su parte, -El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos. por todo el tiempo Que dure su ejecución, a un representante, Quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las I(
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, #.
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones Quese formulen y en general "
para actuar a nombre y por cuenta de MEIContratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por MEIMunicipio". Quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá Quedar registradO en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones Que a su Juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de ~EIContratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

/

Décima segunda.- Relaciones de.E1 Contratista" con sus trabajadores.- ~EIContratista", como empresario y patrón
del personal Que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad --;,...QW:.-J
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones Que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de ~EI Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a ~EIMunicipio- cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de .El Contratista".- "~Contratista" será el único responsable de la ejecución de ~
los "abajos. Cuando estos no se hayan 'ealizado dea lo estipulado en el con"ato y sus ane<os o conlom1e a ~'



Municipiode

ContratoNo.
Nombre de
Obra

TIZIMIN, YUCATAN

FA1SM.(}96-VIVI ENDA-021-20 15

la CONSTRUCCION DE 35 CUARTOS DORMITORIOS EN COMISARIAS
VARIAS, MUNICIPIO DE TIZIMIN, YUCATAN

las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales Que resulten necesarios, mismos Que hará por su cuenta "El Contratista~ sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio~. si lo estima necesario, pOdráordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si -El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos eltcedentes. no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos. haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y pe~uicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables,

'"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes.
pennisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato,

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse. kEI Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términos:

a).- Retene'r en total el 5 % (cinco por ciento} de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de Que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso. la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que .EI Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de Jostrabajos Que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa 7
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de tenninación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio.,

Para detenninar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa Que,a juicio de ~EIMunicipio", no sea imputable a "El Contratista •.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a .EI Contratista. una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las pe~~!~:encionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivascon cargo a las cantidades pendientes lf-se por trabajos ejecutados aplicando,si hay lugar ~
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para elto. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- -El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista- con diez días
hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin que ello implique la tenninación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EIMunicipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como. en su caso. se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en Que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~ElContratista" y al respecto aceptan Quecuando ~EIMunicipio" sea el
Que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial. bastando
para ello Que se cumpla el procedimiento Que se establece en la cláusula décima séptima: en tanto Que si es "El
Contratista" Quien decide rescindirlo. será necesario Que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EIContratista" a cualquiera de las obligaciones Quese estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El Municipio" así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~ElMunicipio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento Que se señala en la cláusula décima
séptima.

Décima séptima .• Procedimientos de rescisión.- Si -El Municipio~ considera Que ~El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de Queéste,
en un plazo de Quince días hábiles exponga al respecto lo Que a su derecho convenga y aporte las pruebas Que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá considerando los argumentos y pruebas Que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de lOSQuince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a ~EIContratista" en su domicilio fiscal o en la direC1ió
electrónica, Quepara el efecto se haya previsto. -

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Munici o"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables. siempre Que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

Si ~ElMunic¡pio~ opta por la rescisión. ~EIContratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuiciOSuna
pena convencional QuepOdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la detenninación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta Que se otorgue el finiquito
Que proceda: lo Quedeberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiqUito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y Quese encuentren atrasados conforme al programa; así como. lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos. Queen su caso hayan sido entregados.

I

Una vez notificada por ~ElMunicipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato. procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un aeta eI'eunstane;,d, sob'e el est,do en Quese eneuen~. ~
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-El Contratista~ estará obligado a de..••olver a -El Municipio~, en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución Que determine la rescisión del contrato, toda la documentación Que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~EIAyuntamiento. sea necesario lIe'lar a cabo trabajos
extraordinarios Que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.. Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

aj.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato Quesean aplicables a los trabajos Quese trate,
"El Municipio" estará facultado para ordenar a -El Contratista» su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en tos elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nue..••os con la intefllención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

cj.- Si no fuera posible determinar los nue..••os precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y bj, "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en ..••igor o, en su defecto. para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos Quesirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso -El Contratista~ estará obligado a ejecutar tos trabajos conforme los nuevos precios.

dk Si no fuera posible determinar los nue..••os precios unitarios en la forma establecida en Josincisos a), b) y c), "El
Contratista~. a requerimiento de ~ElMunicipio~ y dentro del plazo que éste señale. someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de Que.para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato. debiendo resolver -El Municipio~ lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a Que se refiere este inciso. "El
Contratista. se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de Que ~EIContratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, .EI Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por obsefllación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y $efllicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor. previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo. personal etc. Que intefllendrán
en estos trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de Que -El Municipio~ pueda verificar Que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, -El Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso. "El Contratista~, desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio~ para formular los documentos de pago a Que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos ~EI Municipio" dará a -El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento. los
conceptos y sus especificaciones y los precios un;ta';os Queda'án ;ncO'po,ados al p,"sente contrato pa'a todos sus ~
efeotos. a \

~ '
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2,- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~EIMunicipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1, pOdrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si -El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 '1 2 de esta Cláusula, pOdrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, confonne a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos forturtos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a ~EIContratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga Que considere necesaria expresando los motivos en Que apoye su solicitud. "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la Que haya solicitado "El Contratista" o la Que "El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, Que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya Jugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos Queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualQuier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explícitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio •. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación .• -El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EI Contratista- encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

..,

f

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunica"o previamente por es"?J' Municipio., e' cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación, ~/
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En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no Quedarasubrogado en ninguno de los derechos de -El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista- solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de -El MunicipiO-.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida. por lo tanto -El Contratista" renuncia al fuero Que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de ObraPública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones Queresultaren aplicables del CódigoCivil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato ...

El presente contrato se rma é~Tizimin municipio de! mismo nombre, Estado de Yucatán el día
o I!í.

por "El Municipio"

e mes e ffiiFiO

7
LIC.AMI¿DAN RODRIGUEZ

{NoVElO
PrOsidente Municipal

MC.EDUARD~CHEVERRIA
M~

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

Testigos

,~2Io MATEODIAZ
CHABLÉ

Secretario de la Comuna

C.P.BRI
J
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de Tiz¡m¡r'.•.•Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal.
representado en. este acto por su Presidente Municipal IJC~ J6.¥1.R¥>AfD:mORfGOE2: NOVElO y el Secretario
Municipal, NG.JOO:~REMIGIÓ-M"Ai'EoOrAl cHisi£ cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les'denominara "El Munícipio~ y por la otra parte: Af'fA t<AFUNA CEPEDAlIZAMA~ al que se denominara
"Superintendente de Construcción", representado (a) por ANA KARINA CEPEDA LIZAMA" en su carácter de
~ _. - "'fE .•.de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El ~Mun¡cipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

. ~ .----El costo total de los trabajos sera con recursos provenientes del a ,~y a cargo del Fondo de AportaCIones Para la
Infraestructura Social Municipal del~~rcl~IO '015, los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán --
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCRIPCION DE LA OBRA; oNst~UmOfrOnll"AC:1:fOl'JES O~ I'lSl EL
qlllCll'IO o:•. tl2lM! . :)\T ~

N'. DECONTRATO: SM -6:0(;;022.2015

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "'Tizimin" ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: lel e 'úBTI
CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 1,y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado en la
aa a a o I EStaao uca n.

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a "'ElContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

n UCla ea

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

2.1.- Acredita ser una ~r!0

2.- "'ElContratista. declara que:

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
Que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7,-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista" para Que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento Que permita a la Contaduña Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda. verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha n
bitácora forma parte integral de este contrato. \~~
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y ~ElContratista~ previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).- la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato; I
b).- Deberá de contar con un original para ~EI Municipio" y dos copias, una para ~EI Contratista- y otra para la .
supervisión de la obra; .

C).- las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y_\.
c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, cla . ~ción, fecha,1
descripción del asunto, causa. solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad s' hubiere, y fecha ",de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. ~~

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: O
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CLAUSULAS

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
,r:rt n: :efeclen sesen y n ., len o S,e e "liOO n mas la cantidad de

12 777 24. Son: Ciento Veintiún Mil Setecie os Setenta y Siete Pesos 24/100 m/n) que corresponde al importe
del impuesto al valor agregado hacen un total de 2,885.01 Son: Ochocient Octien a -1) lentOs

en a 1 ce . fO(f'ffij n , .

Tercera.- Plazo de ejecucióo.- El plazo de ejecución de tos trabajos objeto de este contrato será de 60 días naturales
por lo que "El Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 1: e rz ZOIS y a
concluirlas a mas tardar el día. e a e .015 de conformidad con el programa de obra que forma parte
integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MunicipiO- se Obligaa tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- el municipio" otorgara un 30% (treinta por ciento) .~6. O Son: ose en os enta
uatrO ,rrm OClentos esen ca esos roo m n. del costo global presupuestado en el presente
contrato para que "El contratista~ realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes,
bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los
trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demás
insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por" el contratista- a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo dej'
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que" el contratista~ .
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso . I

Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista" recibirá de ~EI Municipio- los pagos, por la ejecución de los traba.
ordinarios o extraordinarios, Objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los ios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. "~

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un , en las fechas
que "El Municipio~ determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos pa su tramite. en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia r ~
de obra de ~EtMunicipio-, fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

aj.' -El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de -El Municipio- la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores. notas de bitácora.
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de Josseis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de
obra de "El Municipio~, para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones. contará con un plazo no
mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará,~r autorizada.

~(P



Municipiode

Contrato No,

Nombre de la
Obra

TIZIMIN, YUCATAN

FAISM.Q96-0C.Q22-2015

CONSTRUCCION DE 90 ACCIONES DE PISO FIRME EN COMISARIAS
VARIAS EN El MUNICIPIO DE TIZIMIN YUCATAN.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si wEIContratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo wEI
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El
Contratista" y perderá su derecho 8 ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de wEIMunicipio de Tizimin, Yucatán-.

Séptima.-fianza de cumplimiento del contrato.- wEIContratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a wEIMunicipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) SS;.28S:S SOñ:OClien 1 le os ." enta y
ño '0 l00m..n), a favor de "El Municipio~.

El contrato no surtirá efecto mientras ~EI Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de tos defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo. ~EIContratista~ dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio- la
fianza por el importe total del anticipo otorgadoS5"50 on; sc~ tos ese u ro ¡rOe OClentos
senta neo es m n. expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada

solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, ~EIMunicipio~ lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación. ;6/'/ {I(-
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Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por ~El Municipio", a solicitud escrita de ~El Contratista" la que se deberá acompafíar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municjpio~, dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del fatlante pactado .en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de Joscostos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera ~EI contratista y -El Municipio., no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; -El Municipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue. utilizando lo
lineamientos y metodología Que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste seJf
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o~
reducción correspondiente, por lo que no se requiere conveniO alguno.

Décima.- Recepción de. los tra,bajos.-.-EI Munici~io" recibirá los trabajos objeto del presente ?Ontr~to hasta qu~ sean ,.
terminados en su totaltdad. Sl los mIsmos hubIeren SIdo reahzados de acuerda a las espeCIficaCiones convemdas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, ~EI Contratista~ notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el -
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio~ verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, -El
Municipio. procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de MelMunicipio".

Independientemente de lo anterior. -El Municjpio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en fos casos que a
continuación se detallan. slemp'e y cuando se satisfagan los ,equlsltos Quese señalan,/1

y
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a).- Cuando ~EIMunicipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

b).• Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio- y "El Contratista" convengan en dar por terminado antJcipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d) .• Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de -El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Décima primera .• Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene ~EIMunicipio-.
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vaya
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.¿,

Por su parte, "El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el luga ae los
mismos, por todo el tiempo Que dure su ejecución, a un representante. quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especifJcaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u Objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en genera ;.:
para actuar a nombre y por cuenta de -El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrada en I
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista-, el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio- podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. -El Contratista- conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones Que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Munjcipio~ en relación con los trabajos del contrato y se Obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el únic3~~sponsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en elcontlato y sus anexos o conforme a

~b
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las órdenes de "El Municipio" aadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con 105trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si ~EI Contratista" realiza trabajos por mayor valor det indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

~Et Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción. control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido ~EIMunicipio" para la ejecución de sus trabajos.

la s "El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EI Municipio" O a terceras personas con
'llilT motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las

instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener tOdos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta,- sanciones por incumplimiento del programa." "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobadO para lo cual
"El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, -El Municipio" sancionará a -El Contratista" en los siguientes
términos:

aJ.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y ~~'1
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EI Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a carg~,
de -El Contratista"; i 1,
b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EIContratista" no concluya los trabaj :;1.
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantIdad igual al 2/000 (do
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en ta fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de tenninaci6n programada hasta el momento en \
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de .El Municipio", ~\ '

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista". . .

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. -El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que MElMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a -El Contratista- una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contrati a" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendíentes de cubrírse por trabajOS~utfj os aplicando, si hay lugar
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para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Mun¡cipio~. dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez dfas
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justrficadas o de interés general, ajustándose las partes a lO establecido en la cláusula décima sexta 'i se
harán Jos ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asf como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas on garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contrallsta- y al respecto aceptan que cuando "El Municipio- sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derechO 'i sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento Que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y Obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Conuatista- a cualquiera de las Obligaciones que se estipufan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~El Municipio~ así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases. procedimientos 'i requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Regiamento en vigor, "EJ Munlcipio- podrá optar entre eXigir el cumplimiento del contrato}' el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si -El MunicipiO. opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Cuando se determine la suspenSión de los trabajos o se rescmda el contrato por causas Imputables a "El MuniCIpIO" \
éste pagará loS trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, sIempre Que estén debidamente A..
comprobados y relacionados directamente con el contrato. \:

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio- considera que -El Contratista" ha Incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a -El Contratista- el incumplimiento por escrito a fin de que éste.
en un plazo de quince dias hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pl'\lebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los Quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista" 'i emitida la determinación respectiva. "El
Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados Sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
Que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de/
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el c t'6
adicional de los trabajos por ejecotar y Que se encuentren atrasados conforme al programa; así como. '0 relatí a la
recuperación de los materiales y equipos, Que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del con' to, procederájfJ
dentro de un plazo de tres dfas hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecuta ;(, levantándose
un aeta circunstanciada sobre el estado en Que se encuentra. ¡.
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~EIContratista~ estará obligado a devolver a -El Municipio-, en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, tOda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
"El Municipio- estará facultado para ordenar a -El Contratista- su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de -El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c}.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en 105 incisos a) y b), -El
Municipio' aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso -El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y cl, "El
Contratista-, a requerimiento de -El Municipio" y dentro del plazo que éste señale. someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio~ lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

el.- En el caso de que "El Contratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el ¡nCi,
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, -El Municipio. podrá ordenarle la ~
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los ,'.
ténninos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, , '
en vigor, previo acuerda entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrá
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratista-.

Además, con el fin de que "El MuniciPio~ pueda veri~car que las o~~asse realicen en forma eficiente y acorde.co~_ 50/ ~\
necesidades, "El Contratista" preparara y sometera a la aprobaclon de aquel los planos y programas de eJ Ion
respectivos. <

En este caso, "El Contratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificandO mensual nte los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a Que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos -El Municipio. dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios Quedarán incorporados al presente contrato para tOdos sus
efectos.
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2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio~ determinase no encomendar a .EI Contratista~ los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si .EI Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta Cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio.
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado ~EIContratista~ o la que "El Municipio" esUme conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados. que fueran
imputables a "El Contratista., éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para ~El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, .EI Mun¡cipio~ decidirá si procede a imponer a ~El Contratista. las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a ~El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de -El Municipio~. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas -El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerado
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado nI
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- .EI Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista- encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en I
trabajos objeto del contrato.

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo ante r, deberá
comunicarlo previamente por escrito a -El Municipio~, el cual resolverá si acepta o rech/a subcontratación.

{J
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En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de fa obra será ~EIContratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~EIContratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre tas estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de ~EIMuniCipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juñdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta." Declaración final.- "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día
e ano 015.

DANROOR1GUEZ
NOVELO

Presidente Municipal

MC.EDUA f'EVERRIA~HI

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

por "El Municipio"

Por "El

Testigos

ING.JOS~OOiAZ
CHABLE

Secretario de la Comuna

(Á:I
C.P.BRI~iHAN XULUC.

J=~STOS
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de IZmi ,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal tfC. AMIt:l j\O;b.~OO TGUreNOVECO y el Secretario
Municipal, fc. ióstREMIGTCn;U:fi:obTAit-HAS'C; cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara ~EtMunicipio~ y por la otra parte:~laroN'c GOAn"MTJPEtERNAlQDrrCAS1'RO. al que
se denominara MSuperintendente de Construcción~, representado (a) po;-. 'ERONICA GUADAWPE ERNANOEZ
c: :mOlOen su carácter de rhDMlNlSTRmplrI::tmC.Qi de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El ~Municip¡o" declara que:

1.l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Queel costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del ffiiID9]3 y a cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del f1era~2O:1~, los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCRIPCIONDE LA OBRA:SUNirNfstif6]=~~tA('At:TO DÉrSEmíl(:'A'Erf'GOWNfA$:.vARiA:s'"MUNrCIJ;r.o:o~
IlmI.lN11JCJ;];',

NO.DE CONTRATOrNs~if;O~NALEJ:ICA'023"JQf2

1.3.- nene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~nz;m;n" ubicado en calle
51 SIN por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: f\J'lII'~ro-
~t!éFO_O']!¡::flQ.S:re~~E.B!>q:r!1:S.CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 11,y
46 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS YSERV/CIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATAN

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar tos lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b)." La elaboración y entrega a ~EIContratista~ del proyectogeneral y los planos de la obra.

2.- "El Contratista. declara que:

21.- Acredita ser una ~~ dedicadaa la construcción,

2.2.- Quesu registro federal de contribuyentes es CV::S2f:n:o::ne.

2.3.- TIene su domicilio en el predio marcado con el ~aelfCálf?~qx[RJ:S:~y'cfor.!,ae .viacj5j'i';~Ja.qud?>Clge.:rrÉ!pTñESffid03UITU'Cafáñ:

I
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajO, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabaJO,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que mtervienen en su ejecución;

2.7.-6ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los articulos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de ~EJContratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la Leyde Obra
Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipion y dos copias. una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra:

cl.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número. clasificación, fecha,
descripCión del asunto, causa. solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General de! Estado. según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrandO las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabaJOS,debiéndose
observar lo siguiente:

a).- La hojas originales ysus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

c).- Las copias deben ser desprendibles. no así las originales, y

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- -El Municipio~ encomienda a ~EI Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipjo~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra.
proyecto, catálogo de conceptos de trabaJo, preCios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; !;UIYfNiSTR<JE1NSTAt.:ACiOrfbE SEÑAtI:;TfCA-~~f COLOWÁS-VARIA$
M1ffl.[i:-:t:~:J9J2_t;;JJtl~llifY\,lcATA._ • '--"'. ." '.",. '. . .. -

Segunda .• Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
~•••433~~2~~ª-ª=(SDn:úatrOCíEimos reIma'VTres Mif Noveclenf6s-TfeTñiá' Nueve Pesos~GJ1~/mo más la
cantidad de $-?~!4~~9:.30~n:.S~ma y Nueye ji Cuatrocientos Treinta Pesos30/100 m/n) que corresponde
al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $,,503r369.66,(Son.: Ql!irientos .•Tres.~UrI.~clentósSesen~lJjI~PesMa¡1OO.mJ~ - ......- .

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 32 días naturales
por lo que "El Contratista" se ?~l~a a iniciar las ,obras objeto de este contrato el día ••3.Q.:"maE£L....e~Q.12y a
concluirlas a más tardar el día "'.} Cf~ __.e",;" 0"+5; de conformidad con el programa de obra que forma parte
integral del presente contrato

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- -El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de Jostrabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos." el municipio. otorgara un 30% (treinta por ciento) $~["8~nS91!:.,p1e ••n o CI~liUp.l} a.y -n. . il
r::>rez::¿Pe~osª~l!.úQÉn. del costo global presupuestado en el presente contrato para que ~Elcontratista. realice
en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso. el
traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de
construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por. el contratista" a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que. el contratista.
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso

Sexta.- Forma de pago.- .El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecucIón de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las canlidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite. en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de "El Municipio', fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- -El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de ~El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de
obra de -El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no
mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

(}
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b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio' se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconfarme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a par1irde la
fecha en Quese haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por ~EI
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación,

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista~
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara de) supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "£1Municipio de Tizimin, Yucatán",

Séptima.-fianza de cumplimiento del contrato.- ~El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las Obligacionesderivadas del contrato, deberá presentar a ~EIMunicipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) ,'336:96 SOn: cuenta ll;1ir {esciemos-:rreiñfa1:"Seí~
eéSo:?~~QOJfi:ill,a favor de ~EIMunicipio".
El contrato no surtirá efecto mientras ~El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a),- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b),-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera:

c),- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega .~
formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de ~EIMunicipiO".

Octava,- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo. "El Contratista" dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a ~EIMunicipio" la
fianza por el importe total del anticipo otorgado $:151Il1.!Q:..~ñ:"ereill~ClñCü~nt~J'~PH.LP~~q~SW.fQg
~. expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~EI
Municipio". ~~

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por ~
escrito a la Institución afianzadora para su cancelación. . . '

(j
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Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; -El Municipio-, dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se pOdraefectuar mediante los siguientes procedimientos;

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado ,en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimara con la actualización de costos
de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de fa fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones,

b}.- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México:
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México: -El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metOdologíaque expida la multicitada;

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos, El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

dl.-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio- recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato,

Para tal efecto, MEIContratista" notificará por escrito a "El Municipio. la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio~ verificara dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El
Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente, Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en tos casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se sei'ialan:
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,
a).- Cuando ~EIMunicipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio~ existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción: en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar pOrterminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando ~EI Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de ~EIContratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes. se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- ~EI Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución. en la forma
convenida, así como las modificaciones Que, en su caso, ordene ~EIMunicipio".
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales Quevayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional.
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, as! como para aceptar u Objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio~, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá Quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

¡

En cualquier momento, por razones Que a su juiciO lo justifiquen. ~EI Municipio~ podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona Quereúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~EIContratista" con sus trabajadores.- "£1Contratista-, como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajOS del presente contrato, será el único reSpOnsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista- conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajaoores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad Queéste se hubiere visto Obligadoa erogar por este concepto. ~

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista~.- "El Contratista" será el único responsable de la ejecucién ~~
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estiPUI(jadOen e~contrato y sus anexos o conforme ~

d,
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las órdenes de "El Municipjo~ dadas por escrito. éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contfatista~ sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. Eneste caso ~EIMunicipio~, si lo estima necesario, pOdráordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajOSy sin Queesto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para fa terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si ~EIContratista' realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido ~EIMunicipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio~o por violación a las leyesy reglamentos aplicables.

"El Contratista~ deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

DéCima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa." "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras Objetode este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términos:

a).~Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las Obligacionesa cargo
de ~EIContratista":

b).- Además de la sanCÍóndel punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista~ no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de ~EIMunicipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juiCiOde "El Municipio~, no sea imputable a "El Contratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~EIMunicipio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista~ una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, ajuicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantía~
otorgadas, en los termlnOSde los artículos correspondientes de la Leyde Obra Pública y ServiCIOSConexosdel Estad
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratlsta~ se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, SI ha! lugar
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para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos .. "El Municipio~, dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta,- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las Obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" Quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio~ así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, MEIMunicipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento de! contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se senala en la cláusula décima
séptima,

Si "El Municipio~ opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de danos y perjuicioS una
pena convencionai que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.• Si "El Municipio~ considera que "El Contratista~ ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista~ el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de Josquince días hábiles siguientes al plazo senalado anteriormente,
deberá estar fundada y motlvada. y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio~
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta Quese otorgue el finiquito
que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes. a la fecha de la notificación de
dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayansido entregados. ~

Una vez notificada por "El M~nici~io." la terminación ,anticipada de.los trabajos o la rescisión del contrato. pro?ederá \ ~
dentro de un plazo de tres dias hablles. a la poseslon y dlSposiclon de los bienes y obras ejecutadas. levantandose ~"\
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra. ,
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"El Contratista~ estará obligado a del/olver a "El Municipio". en un plazo de cinco días hábiles. contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa. se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate.
MEIMunicipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en fa forma establecida en Jos incisos a) y b), -El
Municipio- aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto. para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d}.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al. b) y c). "El
Contratista~, a requerimiento de "El Municipjo~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato. debiendo resolver MEIMunicipio- lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajOSextraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

/

e).- Enel caso de que ~EIContratista. no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, MEIMunicipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
terminos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento.
en vigor. previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de MEIContratista •.

Además, con el fin de que "El Municipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades. "El Contratista. preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectIVos.

En este caso. "El Contratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la CláUSUI~
sexta de este contrato.

En todos estos casos MEIMunicipio~ dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento. los ~
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus '
efectos.

(ji



Municipiode

ContratoNo.
Nombre de
Obra

TlZIMIN, YUCATAN

FAISM..Q96-SEÑALETlCA-023-2015
la SUMINISTRO E lNSTALACION DE SEÑALETICA EN LAS COLONIAS

VARIAS,MUNICIPIODETZIMINYUCATAN

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~EIMunicipjo~ determinase no encomendar a ~EIContratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta Cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.-Convenio Modificatorio-

al.- Convenioadicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El ContratistaW le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio~
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en
su caso, concederá la que haya soliCitado "El ContratistaW o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajOSdentro de los plazos estipulados. que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para ~EIMunicipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, ~EIMunicipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista- las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista- el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajOSQuedenconcluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

!
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo ~
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas ~Et Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento de! monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios serán autorizados baJO la
responsabilidad de "£1Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "£1 Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EI Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos Objetodel contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar tos servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "£1Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.
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En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será ME!Contrat¡sta~ a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. Elsubcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de MEIContratista~.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista~ solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio~. con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "El Municipio~.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El ContratistaM renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimenjurídico.- El presente contrato se regirá pOrla ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración finat.- "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de fa Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

/f?)
ING.JOSÉ&~ATEO DíAZ

CHABLE

Secretario de la Comuna

,~nt,.ti

VERO~ p.
,; C TRO
REPRESENTANTE lEGAL

N RODRIGUEZ
OVELO

Presi ente Municipal

El presente contrato se firma en Tizimin municipio del mismo nombre, Estadode Yucatán el día ~Xfaerm"~es['¡ia£eLm~a~rz~-2.
" e ano M5: / -- ..•-....

por "El Municipio"

MC. EDUARD
M

DIRECTOR DE o RAS PUBLICAS Y
DESARROllO URBANO

Testigos

~

/
~
_?

C.P. B ~[BA CHAN XULUC.
JEFE DE COSTOS
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de - ¡Z , Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal De. AMIR"AOAN''1f00J11 ~NOVt(O y el Secretario
Municipal, NG: OSf'RÉMfGICrMA.TEO~D£Az-CHAB[cargos que parser....públicOSno es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara "El MunicipiO" y por la otra parte: iR.t!A.MEFl:CE[)ES'F"ERNAN"O-£Z.Alcncl:~al que se
denominara ~Superintendente de Construcción", representado (a) por ~UNA M,G:B~~.FSRt:!ANI2.~~J.CQC~ en su
carácter de rAOMINtSmAObFf:Ul'.:lICOi de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El ~Municipio. declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y pOlítico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de [os negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

-
El costo total de los trabajos será con re_cursosprov~njentes del amo:3" ya cargo del Fondo de Aportaciones Para la _
Infraestructura Social Municipal del ~lerc.o OlS, los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCRIPCION DE LA OBRk !'AVIMENTA"'élCiQÓEN::!2!- :£é~ALg:'LES
Iií[Nítl!![(iñ~J1flMía;yacATANl ."

N". DECONTRATO 1$ .096:17i'!024-2Ó

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~nzimin.ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

a).. Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

1.5." Será exclusivamente responsable de:

2.- -El Contratista- declara que:

1.4.4 El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: TCrr}\C~f5D
CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 1,y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

2.1.- Acredita ser una ,e ,o ;~cdedicada a la construcción.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes esmr:s-so;~

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el
aé'yalfa"'dótfd:'~~ado. e uCáfá;;'l
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra. el programa de trabaJO, los montos mensuales
derivados del mismo: el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar tOdos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y SelVicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra. durante las audltorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

aj .• La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El MunicipioM y dos copias, una para ~EI Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles. no así las originales, y \

cj.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa. solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. ¡J
E,puesto lo antecloc. las pMes se sUjetan a las siguientes: l!-

l;¿¡,>,
:~'"t,~ ,
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CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- ~EIMunicipio. encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para ~EI
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabaJo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; }?AVIMENT.A:tl !'fD~CA1:rES~ÉNT~COI1J~{}~JADE:>P:N"MIGUECX"!
r<Am:t<lVNléipIQ-QmMINYOCATAí!; -

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$ SO~S<lS~31
.(Son: CuatrocientoS treinf3'mfl oc oéienfos.trcs--Pesos.317100zm7.m más la cantidad de $"S8,928. S9iii
sesenta octJo j] Qvecíentos veintiocho Pesos 54/100' m/n) que corresponde al importe del impuesto al valor
agregado hacen un total de $ ,499,731.9:;' (Son:.cuatroclentos noventa'YJilíeve;ñjf,SéreCTén.Jós-tr~ n.Pes5S9"
2~OOljim

Tercera.- Plazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30 días naturales
por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día ~23'marzo &10f5 y a
concluirlas a más tardar el día ~- ,de,abrlfae:20I5 de conformidad con el programa de obraqu~orrTiaparteintegral
del presente contrato

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- N/A

Sexta,- Forma de pago,- 'El ContratistaR recibirá de "El MunicipioR los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, Objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas,

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El MunicipioR determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de "El MunicipioR

, fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones: para tal efecto:

a).- "El ContratistaR deberá entregar a la residencia de obra de "El MunicipioR la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico, Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles Siguientes a la fecha de corte; la residencia de
obra de "El MunicipioR, para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no
mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).• En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéncas, que no puedan ser autOrizadas dentro de dichO ~
plazo. éstas se resolverán e Incorporarán en la sigUiente estimación

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajOS ya que "El
MUOlCIPIO"se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajOS faltantes o mal ejecutados o por[s
indebidos

SI 'El Contratista" estuviere 1nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partl a
fecha en que se haya formulado la estimaCión para hacer por eSCflto.~1I"etlamaClón. SI transcurndo este plazo 'El
Contratista" no efectúa reclamaCión alguna, se conSiderara que la est~t¡Ón queda definitivamente aceptada por "El
Contratista" y perderá su derecho a ultenor reclamac¡ón. \;~~~':", Jf
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c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de Tizimin, Yucatán".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- -El Contratista-, a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
PÓI!Zad.; fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) H~9r~9:JSon: e a 0_ I novecLerj'{cs"npyent,(y $~oS
eé¿100 rfí:~}. a favor de -El Municipio",

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

aj.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de lOstrabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabaJOS,de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido -El
Contratista-, en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista- dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio~ la
fianza por el importe total del anticipo otorgado J:_~..z::l~$óh::clJaiio"m¡J:noV1ili@Jc¡>::iJ.o]ffit.j:Y:$Ie:t~
~ 00 m:.n expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El
Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, -El Municipio" lo notificará po
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la reVISlon y ajuste de costos de los trabajOS aún no ejecutados ~
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstanCias no previstas en el contrato, que será promOVida
por "El MunICIpIo", a solicitud escnta de "El Contratlsla" la que se deberá acompañar de la documentación ~
comprobatona necesana dentro de un plazo que no excederá de 20 (velOte) días hábIles sIgUientes a la fecha de , .
publicaCión de los relatIVOSde precIos aplicables al aJuste de costos que se soliCite; "El MuniCIpIO", dentro de los ,
velOte días hábiles srgulentes, resolverá sobre la procedenCia de la petición, ~,

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los sigUientes prOCedlmlEl/1~'~;.~~.,.,. ~"'.., ,~-',~~l.,\"<
l.-la revIsión de cada uno de los precIos pactados en el contrato para obt~~:;faJUste; ~' "1, "
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11.-La revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar.
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

1It.-En el caso de trabajos con insumas determinados. el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sUjetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista. respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas. serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y ~EI Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabaJOS.El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima .. Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá tos trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto. "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntandO el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes. la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación. en un plazo de diez días hábiles, "El
Municipio. procederá a su recepción física. mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio •.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando ~EI Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a ~Elr:\
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados. \ ~

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajOS terminados y

acta de entrega recepción parcial correspondiente. \
¡

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio. y ~EIContratista" conve~.n,7n dar por terminado anticipadam ' el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que I¥ ~ª-~.~~fonvengan conforme lo establec n

~~~w. Z~'( J""if.~,> Q~,>; "' ,
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d).- Cuando ~EI Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare reSCindidoel contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuandO el inCISOej, se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga -El Municipio", levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación corresPondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con ~EIMunicipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista". por escrito, las instrucciones Que estime pertinentes relacionadas con su ejecución. en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene -El Municipio".
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes. realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación,

Por su parte. "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de tos
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u Objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajO o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio', Quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones Que a su juicio lo justifiquen. "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista- con sus trabajadores,- "El Contratista-, como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo. en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio. en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

J
Décima tercera,- Responsabilidades de -El Contratista-,. "El Contratista- será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a \
las órdenes de "El Municipio- dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos "
adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta "El Contratista- sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato. &
SI "El Contratista" realiza trabajOS por mayor valor del indIcado. independientemente de la responsabilidad e ue
Incurra por la eJecuciónde los trabajOSexcedentes, no tendrá derecho a r~I~! pago alguno por ellos(~~,;, J,,\1;';,<,'"
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~El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido ~EIMunicipio" para )a ejecución de sus trabajos.

~EI Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a MEIMunicipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta." Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse. "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términos:

a).- Retener en total el 5 % (Cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que MEIContratistaM no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajOSqueden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" pOdrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado 1.
de Yucatán y su Reglamento en vigor. ¡

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista~ se ~
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutadOS aplicando. si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
connato. .

Décima QUlnta.- Suspensión de los trabaJos.- "El MUniCIpIO",dando aVIso por escrito a "El Contratista" con diezi
hábiles de antiCipaCión, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualqUier est
en que se encuentren, por causas Justificadas o de Interés general, slnA9p.,ello ImplIque la terminación definitIva
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la~p~~lón. J
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EIMunicipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como. en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del oontrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista~ y al respecto aceptan Que cuando MEIMunicipio" sea el
Que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima Séptima: en tanto que si es ~EI
Contratista" quien decide rescindirlo. será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones.
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. ~EIMunicipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional Que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste.
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada. y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a ~EIMunicipio"
éste pagará los trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables. siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a MEIContratista" y emitida la determinación respectiva. "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados Sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes. a la fecha de la notificación de
dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como. lo relativo a la
recuperación de Josmateriales y equipos, que en su caso hayan sido entregados,

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas. levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra,

~EIContratista" estará obligado a devolver a "El Municipio". en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

DéCIma oetava.- TrabajOSextraordlnanos.- Cuando a JUICIOde "El Ayunt}mwr.~o" sea necesano llevar a cabo trab@!
extraordmanos que no estén comprendidos en el proyecto. en el ci11JjgQ;'~e conceptos 01 en el programa,
procederá de la sigUiente forma: t,'~~~~.$,'

~>r,+"
1,- TrabajOSextraordmanos con base en preciOs unltanos: H n..YlJ"'~;~,\~¡Hrro ~

r¡;¡;SIG£;.L.,. '~JNIr.,Fk' f, 'P
201:::.2J15

~17IMI1I!, (pr, T",
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a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
"El Municipjo~ estará facultado para ordenar a -El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y -El Municipio. considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajOSconforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto. para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).4 Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b} y c), "El
Contratista", a requerimiento de -El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre ras partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecuciÓn eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista",

IAdemás, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente Jos costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula /
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipjo~ dará a ~El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, losQ
conceptos y sus especificaciones y los p,edos unltanos queda,án Inco'poeadOSal p,esente cont,ato pa,a todos sus ~
efectos. .

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~ElMunicipjo~ determinase no encomendar a .EI Contratista" los trabajos extraordinarios por los prOCedim¡ent(i
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. t:"~~~

• !I¥.:f-... '
¡"l'~~~;;';'~

3,- Trabajos extraordinarios por tercera persona: \~;3~.:f
H. ,b,YLJ,~::.~'lIENTC' ~.
"f1ESiDl::l!f;li, 1"¡jj\'1GI~pi -",

20í2 - 20',5
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Si "El Municipio- no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa. solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en
su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar. también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a imponer a ~El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, pOdrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabaJos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

b).-Convenio adicionar de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio' podrá modificar tos contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se pOdrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a tas nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en 11:
cualquier forma el cumplimiento de esta ley. (I
Vigésima.- Subcontrataci6n.- "El Contratista" no pOdrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los efectos d
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EI Contratista. encomienda a otra persona
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que inCluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el
,mpMe de los "abaJos, El subcontratista no Quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El contratista.,~

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro." "El Contratlsta:'$olo podrá ceder o comprometer sus der
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le f~~:!:;~~1Municipio". con la aprobación exp s
previa y por escnto de "El Municipio", I;~?/ j)

H. AYU/'.(: AfI,ilt:.'\!TC /'
I'flfSIDENG:;:, 1¡i¡"I,.¡r:IF¡' '
_....20í2. 2015

'1'.\Ifl. ~IJr~T., ..
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Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento de! contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la Jurisdicción de JosTribunales Estatales de
la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratjsta~ renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.~ Declaración final., "El Contratista' declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

ING. JOSÉ MIGtO MATEO DíAZ
CHABLÉ

Secretario de la Comuna

Por .é ~ntratjsta~

~
:¡j/

UNA MER ESFERNANDEZ
COCER

REPRES NTANTE LEGAL

%.DAN RODRIGUEZ
NOVELO

Presidente Municipal

El presente contrato se firma en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 2:,n:rerfneS'oemarro
(Je.a~brs; '-1 ---'--"-"--

por "fJ#}J~i.~jpio~
i~fb'""'\;i:

/

.:"--<:~"r\'9",~'"'-~"''-
H. AYUNTf~i'I/,IENTO
r¡;ES\[\~I'¡C¡~~i'JtI\C\P"L

20~2 - 2015
-,-q:HI¡,; Yl!UTAt.:

MC. EDUAR ~EVERRIA
M~HE

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

Testigos

C.P. BRISElB~HAN XULUC.
JEFEDE COSTOS



Municipio de TIZIMIN, YUCATAN

ContratoNo. FAISM-Q96-VT.025-2015

Nombre de la PAVIMENTACION DE CALLES EN LA COMISARIA DE X-MAKULAN,
Obra MUNICIPIO DE TIZIMIN YUCATAN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de ZI , Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal ge:. :AMI" :AOA ltOOJtfGIT£l"N" [y el Secretario
Munrcipal, fN~.JOSf"RE:MIGlO'MAfE015I'AZl:HASlti cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesiyo5eie5d'eñOiñiñara ~EIMunicipio~ y por la otra parte: .ONA....MmcroE:S""FE~-N'ANOEtAt~E:lt. al que se
denominara "Superintendente de Construcción", representado (a) por "UNA MERCE.mJlli.~DEZA~COCER.j en su
carácter de rAOMINISilVJjcm~DNrCp" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El ~Municipio" declara que:

l.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempei'io de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del alTÍ ya cargo del Fondo de Aportaciones Para la __
Infraestructura Social Municipal del W~!CTC1'ó':2'011á, los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCRIPCIONDE LAOSRk A MEl'ffÁCfOn::oFeJ\[ ES 01.11
~J\lfN;X!KATANJ
N°. DE CONTRATO: - 2 - O
1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Tizimin" ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: w:JITACra
t1Il\ND:OCMEISfO"S'TRts:P:ERS'ONJrS1 CON FUNDAMENTO A LOSARTlCULOS 25 FRACCIDN 11,y
46 DE LA LEYDE OBRAS PUBLICAS YSERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- la elaboración y entrega a ~EIContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2." "El Contratista" declara que:

I .

2.1.- Acredita ser una !!ie;¡¡o~n~a~m;g¡r¡¡sw,¡¡ dedicada a la construcción.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas. así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de ~EIContratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha f'
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~ElMunicipio~ y ~EIContratista" previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabaJos. debiéndose
observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para ~El Munlclplo~ y dos copias, una para ~EI Contratista" y otra para la
supervisión de la obra; ,

c).- Las copias deben ser desprendlbles, no así las originales, y "

c).- El contenido de cada nota deberá preCisar, según las CIrcunstancias de cada caso' número, claSificacIón, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevenCión, consecuencia económica, responsabilidad SI la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

,,~._,"'",¡ ,
~~;l

H. AYüNTAM1ENTO
PRESIOENf.IA MUNICIPAl

2012-2015
TIZIMIN, YUCrrnJ

f
~@
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CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- ~EI Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; AVi E---"A:CiO b CA:Lrtfl LA-COMfSARiA: DE X:MAKU
M.UNICrEicfbl<:ntJ ItlYUtA ~m ~
Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
~:g-6-5:'5S1SOn:~cuatroéíeñt.os remtaMlr .oclen os 5es:eñüíy Cinco esos551~~ más la cantidad de

,$,&8.938_~£!. {Son: sesenta ocho mil novecientos Treinta y Ocho Pesos 49/100 m/n} que corresponde al importe
del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 499,804.04 Son' Cuatrocientos aventa"" ueve í[OCheQ,tay
PUWct ~esosO!Z:rOO¡¡Y;n~
Tercera.- Plazo de ejecucrón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30 días naturales
por lO que "El Contratista" se obliga a iniciarlas obras objeto de este contrato el día iI023 Bao ~df3 y a
concluirlas a más tardar el día 1 e a n e 015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral
del presente contrato

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EIMunicipio- se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- NI A

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista- recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de ~EIMunicipiO", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de
obra de "El Municipio~, para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no
mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El C,
Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos 'S.
indebidos. \

Si ~EIContratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la¡eclamación. Si transcurrido este plazo "El
Contratista~ no efectúa reclamación alguna, se considerara que la esti~g-q.¥da definitivamente aC~Ptada~r ~EI~
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación. s~~~¥~ 1 I ~\ '/
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c).- El lugar de pago sera en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista~
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularan sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en Que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMunicipio de Tizimin. Yucatán".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- MEJContratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio~, dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~EIContratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fia~za por el valor del 10 % (diez por ciento) ~9 Sóii: CuarertaLnue'liiñ1JJ]OY~FiªñmtQclijmt4
esos a :room.n, a favor de ~EIMunicipio~.
El contrato no surtirá efecto mientras ~EI Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabaJos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista~, en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de ~EIMunicipio~.

Octava." Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ~ElContratista" dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a ~EIMunicipio" la
fianza por el importe total del anticipo otorgado ~"SOJ16~on: aren ,nu.e e mi noveClen ma c~
i:f cm expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de MEI
Municipio" .

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgada. en cuyo caso. "El Municipio" lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de Jos trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que sera promovida
por ~ErMunicipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación \
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de ,
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición. ij' __
Elajuste de costos se podrá efectuar mediante Jossiguientes procedimientos: I '

l.. la revisión de cada uno de los precios pactados en el a o para obtener el ajuste;

!eJecut." lf)
, ~

,
IJ.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados p..-
representen al menos el ochenta por ciento del importe t01 I~etepactado .en el presente cont
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111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

aj.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas. respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista. respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera ~EI contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada:

c),-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d),.La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- RecepCIón de los trabajos.- ~EIMunicipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a ~EI Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles. "El
Municipio" procederá a su recepción física. mediante el levantamiento de! acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo. Sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se senalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EIMunicipio" existan trabajos terminados y
estos sean ident;ficables y susceptibles de ut"izacse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se le,anta~el
acta de entrega recepción parcial correspondiente. 'jJ
ej .• Cuando de común acuerdo ~ElMunicipIO" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadame fel
contrato. los trabajos Que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo estableci o en
este contrato.

.'''''';' .•.•.•

dl.- Cuando MEIMunicipio" rescinda el contrato en 1¿~jfu&'QSde la cláusula décima sexta, la rece' ci
quedara a juicio de MEIMunicipio" quien liqUidará el jm~los trabajos que decida recibir.

A.Vü\',nA",~\E.Nlc-
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e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
Judicial.

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio~.levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes. se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista~.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito. las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución. en la forma
convenida, así como las modificaciones que. en su caso. ordene "El Municipio".
Es facultad de "El Municipio~. a través de sus representantes. realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte. "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de Jostrabajos. en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional.
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultadO para ejecutar los trabajos objeto del contrato. así como para aceptar u objetar.
dentro del plazo establecido anteriormente. las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos. deberá ser
aceptado por "El Municipio". quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen. "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona Que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista". como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista- conviene por lo mismo. en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a -El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratista-.- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso -El Municipio~, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabOdichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato. '\

Si "El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad e~Je Q
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos. 1J '\
"El Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes n
materia de construcción. control ambiental, seguridad y uso de).a yía pública y a las disp '¡eiones, que con base en
aquellos. haya establecido "El Municipio" para la ejecución det~~,jos. ;/ ,/ ¡'i"
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"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabaJos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por MEIMunicipio~ Opor violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "Ef Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
MEIMunicipio" comparara semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse. "El Municipio" sancionará a "El Contratista. en los siguientes
términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensjón o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista~ está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de "El Contratista.;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no conCluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio •.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de MEIMunicipio~, no sea imputable a "El Contratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. "El Municipio. pOdrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~EIMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de ~EIMunicipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista. se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOSejecutados aplicando. si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio~, dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuenteen, Pü' causas jusbficadas o de Inte,és gene'a', sin que ello Implique 'a te,mlnaclón deflnlt~.v~el
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión. 11
En caso de suspenSión definitiva de los trabajos "El MUnlcipi~odrá dar por terminado ticipadamente el ca trato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose In;::partes a lo establecido e a clausula déci a sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los antifiP'P~'jOjregados así com en su caso, se ncelarán las
fianzas otorgadas en garantía. ~,"ll;,'i!~f' I J,.}
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Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~ElContratista" y al respecto aceptan que cuando ~ElMunicipio~ sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asr como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantfas otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión,- Si "El Municipio' considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince dras hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas Que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince dras hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, as; como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~ElContratista~ y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajOS ejecutados sin ljquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dras naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; asr como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio' la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles. a ra posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a ~EIMun¡cipio~, en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima oetava.- Trabajos extraordinarios." Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa~e
procederá de la SIguiente forma: ~

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: tl
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contf~0-9ue sean aplicable a los trabajos q e se trate,
"El Municipio~ estará facultado para ordenar a ~EIContratista~ .if;pj~ión y éste se liga a realizarlos ootorme a•..~~. ,-p- ~.,
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b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~ElMunicipio~ considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), ~El
Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso ~EIContratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

dk Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y e}, .EI
Contratista~, a requerimiento de ~EI Municipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguida para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EIMunicipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~EI
Contratista- se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, MEIMunicipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista~.

Además, con el fin de que ~ElMunicipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, ~EIContratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de MEIMunicipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos ~EI Municipio~ dará a ~EI Contratista" la orden de trabaja correspondiente a tar evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

~)

cf'
Décima novena.- Convenio Modificatorio-

Si ~EIMunicipio~ determinase no encomendar a ~EIContratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa

3.~TrabajOSextraordinariOS por tercera persona. ~:I
Si ~EI MUOlCIPIO~no opta por Olnguna de las solUCiones señaladas en los apartados 1 y 2 ~ esta cláusula drá
encomendar la eJecución de los trabajOS extraordinariOS a terceras personas, conforme as dISPOSICiones les
relativas.
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a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. MEIMunicipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en
su caso, concederá fa que haya solicitado "El Contratista" o la que ~EI Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a ~EI Contratista", éste podrá solicitar, también. una prorroga pero será oPtativo para ~EI Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes. forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos baJo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno. afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto de! contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- ~EI Contratista" no pOdrá realizar la obra por otro, Sin embargo. para Jos efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de MEIContratista~.

Vigésima primera .• Cesión de los derechos de cobro.' ~EIContratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos ,
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio', con la aprobación exp~a, ~
previa y por escrito de "El Municipio". ~

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aqueH ~e
no este expresamente estlpulado en el mismo, las partes se someten a la juriSdicción de los Tribunales Estatal
la ciudad de Mérida. por lo tanto ~EI Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresp r'ÍderJe por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. ~)~•.•.. -::--..

f~~¡
'~I

1AT'~IE.NTO
K. r...'{vN - •úH\Clf'&>.\
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Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista- declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la
protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

LIC. AMIR A AN ROORIGUEZ
OVELO,

Presi nte Municipal

El presente contrato se firma
PlWlDo;2;015; n Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día :2_~l.rnes.•.de marzO,

,,$
ING.JOS~~;~IO MATEODiAZ

CHABLÉ

Secretario de la Comuna

S FERNANDEZ
L CER
ENTANTE LEGAL

~

y
MC. EDUA I '£CHEVERRIA

RA.
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROllO URBANO

Testigos

C.P. BRISEL ~HAN XULUC.
JEFE DE aSTaS
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de tZ , Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto. por su Presidente Municipal le. AMIR Ao- ROORfGOEZ:NQJgg y el Secretario
Municipal, I G.JOSEREM(GiifMA'rEO b~~ cargos que por ser públicos no es necesario acreditar. a Quienes en
lo sucesivo se les denominara ~EI Municipio~ y por la otra parte: rS1:JS I::Dll:BrnTO PINTO SANCHEZ-I al que se
denominara ~Superintendente de Construcción". representado (a) por ~J US ED!LBERTO NTO SANCH en su
carácter de ffi.~W@EBWt&JtG~de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: --

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1,-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del Ramo' - ya cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del ~efCjclo 0I!!. los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCRIPCION DE LA OBRA, COiiSTRUCtTOlf1iE"W-:1EcH,'-s--¡OIl':COMISARfÁs"\lARtA
YlJCATA _

MUNfci!'~IOlíe:1W I _

N°~DE CONTRATO, . AlsM.O!Í~TEC OS,¡jj9'201

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~Tlzlmin.ubicado en calle
51 SIN por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: [fCrfACTOfrPOB C;
CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 1,y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras Objeto de este contrato, y
b),- La elaboración y entrega a "El Contratista. del proyecto general y los planos de la obra.

$- .

1.5 .• Será exclusivamente responsable de:

2.- "El Contratista- declara que:

2.1.- Acredita ser una e Qna ~ dedicada a la construcción.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado en el üñíero"'3~d 'r "cafté.48
trZl"ñliñ!Et8~Oé uca
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.
2.5,. Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6,- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución:

2.7.-Sajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán,

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo,

3,- Ambas partes declaran;

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los a"ances y
modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorias Quese estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio. y "El Contratista~ previo al inicio de los trabajos Objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de Que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

aj.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

c).-las copias deben ser desprendibles, no así las originales. y

bj.- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias. una para "El Contratista~ y otra para la
supervisión de la obra;

cj.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número. clasificación. fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota Quese contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes;
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CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- -El Municipio" encomienda a "El Contratista~ y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este .contrat?,_~na obra consistente en; ~b"NstRüc~crOtrD(2S:Ts£EQ.sJ~.f(C(ji:¥f!S"A ..RfA~:VN1[~$:..iIDbilCl@
P_~l!Z!!"~""lAlli

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
~661;~it.8 (SOn. lS ent esen y lete ~if Ulnléñtos'TCiiáreñ'taTly-OCflo 'Pesos ~:moZffi@mas la
cantidad de $ 106 807.81 SOn;Ciento seis il Ochocientos Siete PeSos81/100 m/nl que corresponde al importe
del impuesto al valor agregado hacen un total de $.)774,356.64.(Son~5eteClentos Setenta Clffitro:Mírrfescleritos
~ñCüe elS Pesos:~7IJfOJ.iiZ(ih ---
Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60 días naturales
por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día ¡¡-18"'Cé marzo e"':2015 y a
concluirlas a mas tardar el día I'~a e de conformidad con el programa de obra que formaparte
integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos." el municipio- otorgara un 30% (treinta por ciento) ~-~32~~-~(j~¡r~~~~9!]Só?2.in[,~DEos~cE,e¡¡n~to~s¡:r'~et~n~"~~ImS@j
rescle' IS.t'~ - m n. del costo global presupuesi'ad'O en el presente contrato para que ~EI

contratista- realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas. almacenes, bodegas e instalaciones y,
en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos. la compra de
materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demás insumos,

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. EnQ
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por ~el contratista~ a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o ~
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~el contratista~
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en la
que "El Municipio~ determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tra e, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de -El Municipio~, fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

Sexta." Forma de pago.- -El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajOS
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

a).- ~EI Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acampanada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de
obra de ME!Municipio~. para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará co n ~lazo no
mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

~
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b),. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajOS ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de Tizimin, Yucatán".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) ll1A351f n: ..ell1a'y Tete'MiCuatrocIentos reto a
Inca esos'~;¡1'O'OJ1TIll a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista~ no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar fas siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).--Queen caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" entro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la
fianza por el importe total del anticipo otorgado f.j''A'35Ji6'!1SOn:-S"'e &n18 e Ncuatroclentos'Tri la lnco
~Jr!fl!..~mexpedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de
"El Municipio".

ará por

c).- Que la fianza garantice la ejecuciÓn total de los trabajos materia del contrato;

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajOS, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido"
Contratista". en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada n
autorización por escrito de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo n
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.
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Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que sera promovida
por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se debera acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos Que se solicite; "El Municipio", dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-la revisión por grupo de precios, Que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato:

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a)_-Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
Que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiCiones.

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor Quedetermine el Banco de México:!
Cuando los índices Que requiera "El contratista y "El Municipio~, no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada:

Décima.- Recepción de los trabajos.- ~EIMunicipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenid
demás estipulaciones del contrato.

Independientemente de lo anterior. "El Municipio' efectuará recepciones parciales de trabajos en los sos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adju ando el
finiquito de Obra (concentrado de estimaciones); el Municipio~ verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación. en un plazo de diez días hábiles, "El
Municipio" procederá a su recepción fíSica, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, baJOla responsabilidad de "el Municipio~.
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a).. Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio~ existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando MEIMunicipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de ~EIMunicipio~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir,

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso ej, se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio~, levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista~.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes Que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos Objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación,

Por su parte, "El Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaCiones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u Objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de ~EIContratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por ~EIMunicipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, MEIMunicipio" podrá solicitar el c bio de
representante de "El Contratista- y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalas,

Décima segunda.- Relaciones de MEIContratista" con sus trabajadores.- "El Contratista~. como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos de! contrato y se obliga a
rembolsar a ~EIMunicipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de MEIContratista-.- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de

~ ,.~. '"~ _"'" ""O ,." •• h_","'?)~".'_.",_.~ _,



Municipiode

ContratoNo.
Nombre de la
Obra

TIZIMIN, YUCATAN

FAISM-096- TECHOS-019-2015

CONSTRUCCION DE 25 TECHOS EN COMISARIAS VARIAS, MUNICIPIO
DE TIZIMIN YUCATAN.

las órdenes de "El Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista. sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por elio. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si ~EI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido ~ElMunicipio" para fa ejecución de sus trabajos.

"El Contratista. será responsable de los daños y perjuicios que cause a -El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio- Opor violación a las leyes y reglamentos aplicables.

-El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajOSobjeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- -El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
~EIMunicipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términos:

aj.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta fa revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El ContratistaW está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de ~E!Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio-.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por c
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de ~ElMunicipiow, no sea imputable a "El Contrati

Independientemente de la aplicación de fas penas convencionales señaladas anteriormente, "El
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista~ una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a Juicio de ~EIMunicipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Co
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados a

()
tratista" se

lugar
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para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municjpio~, dando aviso por escrito a ~EIContratista- con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en Que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan Quecuando "El Municipio" sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento Que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EI
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones Que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EIMunicipio~ así como la contravención a las disposiciones.
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucaron y su Reglamento en vigor. -El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si -El Municipio" opta por la rescisión, ~ElContratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que POdráser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.~ Si "El Municipio" considera que ~EI Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a -El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste, ~
en un plazo de Quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que '-
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, . ..
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notifIcarse a ~EIContratista" en su domiCIlio fiscal o en la direCCión
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a ~E' Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables, siempre Que estén debidament
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EIContratista~ y emitida la determinación resp Iva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgu I finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes. a la fecha de la notificación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutada levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.
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"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava." Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajOS
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
"El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se Obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio~ considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al, b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, ~EI Municipio" pOdrá ordenarle la ~
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Regtamento.
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que rnteNendrán
en estos trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista~.

Además, con el fin de que ~ElMunicipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde ca
necesidades, ~EI Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de eJ
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensual m e los costos
directos ante el representante de ~EIMunicipio" para formular los documentos de pago a que se riere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio~ dará a ~EI Contratista~ la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente con to para todos sus
efectos.
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2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~EIMunicipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula. podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio-

a).- Convenio adIciona! de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escnto la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado ~EIContratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan fa terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste pOdrá solicitar. también. una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, ~EI Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla. pOdrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes. forma
parte integral de este contrato. n
b)."Conve~.io adicional de ampliación de. m?nto: ~~n.tr? del. presupuesto autorizado _y bajo su \'\\1
responsabilidad, por razones fundadas y explicItas El MunicIpIo podra modificar los contratos baJo la base de '
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni "
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo l
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno, afectar las condiciones que
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para elud' en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

,
Vigésima.- Subcontratacjón.~ ~EIContratista" no pOdrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los ectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcon ación.
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En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabaJos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista~.

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro.• "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Munjcipio~, con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulada en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones Que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

ING.J~TEO OiAZ
CHA8lÉ

Secretario de la Comuna

por .EI Municjpio~

~
E$ :m1. $ANCHEZ

~R :==
DAN RODRIGUEZ
OVELO

Preso ente Municipal

El presente contrato se fir en Tizimin municipio del mismo nombre. Estado de Yucatán el día. g(!er.:ñ es e arzo
e a~1)b

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno '~ranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana tOdo derecho
derivado de este contrato.

MC. EDUA ~VERRrAtUpE
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROllO URBANO

Testigos

C.P. BRISE~HAN XULUC.
JEF~STOS



AYUNTAMIENTO DETIZIM[N
YUCATÁN, MÉXICO

2012.2015

CONVENIO ADICIONAL

DESCRIPCiÓN DE LA OBRA; CONSTRUCCiÓN DE 25 TECHOS EN COMISARIAS VARIAS, MUNICIPIO DE
TlZIMIN YUCATAN
lICITACION: FAISM-096- TECHOS-019-2015

ANEXO 1
COXVENIO ADIClO~AL,
AMPLIACiÓN DE MONTO

CO:-JV£:\IO ADICIONAL DE A\tPLl~Cr6N AL CONTRATO DE ODRA PÚBLICA.. A BASE DE PRECIOS U!'>ITARIOSy
TIEMPO DETER."1JNADO.NÚMERO---L-, Ql:E CELEBRANPOR UI\A PARTE [L .-\\T'T..\\IIF::'HO ('O'\SlTn-C10'\AL
DEL \1l"'1C1I'IO DE TIZI'II:"o' 'TeATA'. REPRESENTAOO POR EL [J . ~IR ADAN RODRIGUEZ NOVEL -'CON
SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAl. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOM/:'-iAR. .•••"EL AYUNTA.'o.llEJ\'TO" y
DE LA OTRA PARTE )ESus-r£D1tB~FfJ'(f"pTmti SANCHO:CON SU CARÁCTER DE REPRESE!\TANTE DE lA
B.1PR£SADENO\IIKAoA,""t!JESUS EDILBERTO PINTO SANCH A QUIEr>EX LO SUCESIVO SE lE DENO~JNARÁ
PARA LOS EFECTOS DEL PRESE:-ITECONTRATO "LA CONTRATAJ'nE" y "EL CONTRATISTA"RESPECTlVA~lE~E. DE
ACUEROOCO~ LASSIGUIENTESDECl.ARACIONES y Cl.AUSUL'\S:

DECl.ARACIONES:

1.-AMBAS PARTESDECLARA~ Qt.:E:

e ano 1015. "LA CO)\TRATA.•••TE.. y EL ~CONTRATISTAM
EL CUAl. -El. CONTRATISTAMSE OBLIGA A LOS

S O

1.2.- ~lonlo del contralO .• El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
n: iSCieos. ent ee l. urnlérttbS- uareílfi:iYOCfio esosS3710~

mas la cantidadde 106,807.81 Son~Ciento SeisMíl OChoCient~Siete os 81/100 m/riJ que
al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 356.64---:

iita Cuatíf.YMl resClerno5Clncue eiS ~ n

1.3 Que la vigencia acordada qlledo sellalada en la clálJ5ula Tercera del Conuato Original por el cua.1 "El Contratista M se Obligo a
iniciar los uabajos el día !l:P y a concluirlas a mas tardar el día a el de conformidad con las
especificaciones y pID¡!'ramas establecidos.

Eslipulados en la Primera, Segunda y Tercera c1allsula del COnlrato
Original en virtud de las consideraciones expresadas en el dictamen técniro que justifica la conlratación. documenlo que fuera elabOfado
por el residenle de obra en los terminos del articulo 69 de! reglamento de la ley de obras publicas y sel"liicios relacionados con Ia.~mismas
en Vigor, mismo qu<:fOll1laparte int.:gral del presenle rom-enio,

1.5 Que en virtud de que la ampliación al monto a la vigencia para la ejecución de los trabajos se celebra el presente convenio de
conrOll1lidad con lo que establece el articulo 59 de la ley de obras publicas y sen'icios relacionados con las mismas. precisando que
dichas modificaciones en ningún modo afecta las condiciones ue refieren a la naturaleza) características esenciaks de los traba'os
objelo dd "Contrato Original, - rn

L ' Expuesto lo amerior, las panes acuerdan cekbrar el preseme rom-enio adicional sujetando>e a los
térmmos y rondiciones que establece la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas y su reglamemo <:nVigor. y de más
normas y disposiciones legales que le sean aplicables para lo cual otorgan las siguientes:

CLAÚSUl.AS



Paclados en las cláusulas primera. segunda y tercera del contrato

SEGllj\()A. La Conllalantc" y "El CootrJtisla": Acuerdan que el monto ue se cullrirá ara la ejecución de los trabaJos ob'cto de este
comcnio, serapm la camidad de: "'_ T: n: .Icnto',oleutit) r 11, lI:11ruclcnltIJ diéñ.~" 11 C)(I\ OOro.n.IVA
Incluido; Monto del Trabajo a Ejuutar (o( 'i94.71 (Sun: Ckuln S['5('DU~' Seis Mil Sdecienln~ i'oonntll ~'('uarm rCltl1' .~Jl
!I! más el impuesto al valor a~cgado de 16 %.~.lJ! " 'Ut.íMh.•,)Ii :: J~",!.l!!' c.htnta-,'.si.!'!-e-ftiOS..!9Ll{I'!!~.
que I'I.--preso:ntaun incro:menlo del. • respo:cto del monto pal"tado originalmO:n1O:,cons.xucnlt'mo:nte el monto total de los trallajos
corresponderá a la cantidad de: !I--1olllodel do: los trabajos $ ;JP'.;'5~ In: Ot: (lrknlll~ relnla.' uatril. I roden ')l¡¡ l12frn

re) i.i.üfi( -f m;. más el lVA de [ilJ, 9 .97 (Sun: Cil'nlO Trl.'inta y Trn ~1iI CuatToci.:'nw) "'ll~'enll ,. Clllttro l'
t.7iIOOm.D.Jteniendounmontotolal e ~~ ;¡ n;..."iuvecitnly> ••'\t:)C a iet .fi ~ ' QWOS-9 '
""J.I1llJ!¡..J!.jCOlllralO Original Más Ampliación.

TERCERA- "La COlllratante" y"EI Contratista": acuerdan en que el periodo en que se eJccutaran los trabajos objeto del presente
Com'enio sera del ,lit . a' S i[jl ptriOllo romprendido drnlro drl rontnlto urr,::inal haciendo la mllllificari(,n de la
fecha de término del contrato.

crARTA- Forma de Pa~o: Los trabajos, objeto del presente convenio serán pagados en la forma establecida en la cláusula del contrato
original -

(}l:I:''IT-\- GARA~TíAS: "el contratista"' deberá presentar a "el ayuntamiento" en un plazo no mayor a cinco dias hábiles. contando a
partir de la firma de dicho con'l'enio modificatorio, una nueva fianza a fa\'or del municipio de Tizimin, YUCalán. mediante una póJiz.a de
institución financiera debidamente autorizada. misma que se otorgará para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del
presente contrato y de dIcho comenio modíficalOrio. asi como hasta responder por un periodo de doce meses, a panir de la recepción de
los trabajos. tanto de los defectos de construcción. como de los vicios ocultos. constituyéndose por el diez por ciento delr~lotal de
la obra contratada: Por el Contrato ,lf.3'!r.6 Son:' te ra y S-íeteMirCua rOOe os re n yC n FieSOS
-~1 m.n COll'l'enio Modificatorio 19..HS. 9 Sl'n; Oiecinur\e Mil l'n'sciento) CUlnnr. Y' Ocb(} 1'.''1(1) 1'9lloo ¡n,

Hacit'ndo un ~lonlo total de Fianza Modificatorio de 96.-83. o: :\"0'1'1I :'o1!t~ste-fiW.!f!.~bel!lAv.Tm
ti¡¡;¡ll¡¡¡M:;¡~;:;¡; en el presente contrato}" de la ampliación del convenio modificatorio, dicha fianza dejará sin efecto la fianza
otorgada inicialmente, a que se hace referencia el COntrato origina) en su cláusula Octal'a. en cltitulo de garantias.
Concluidos lo trabajos, no obstante su recepción formal "El Contratista- quedara obligado a responder de los defectos que resultaron de
los mismos, de los 'licios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, garantizando para tal efecto el
cumplimiento de dichas obligaciones. por un periodo de 12 (doce) meses a la entrega de los trabajos, conforme a los terminos y
condiciones que establece el aniculo66 de la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas y su reglameoto.

/
SEXT.-\: Las panes convienen: \Ill que con excepción de lo que expresamente se estipula en el presellle convenio adicional. todas >' cada
una de las demás clausulas qu n~egran y conforman el Contrato original subsistirá)' regirán con toda su fuerza)' alcance legal
Leido que fue el reseote c n:nio adicional }' enteradas las partes de su contenido y alcance legal lo firman en la ciudad de Tizimín,
Yucatán el a'

POR

MEL A YUNT A\IIE~'TO"

ING.JO.s~ATEO
DIAZCHABLÉ

~""uri"d,t,com"",

~~ .

SANCHEZ
REPRESENTANTE LEGAL

>lo. EOVA ~HEnRRJAI!~
DiRECfOR DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

Testigos

o.P•• RaCIl'" 'lU'C.
JEFE DE COSTOS
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